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MINUTA DE CONTRATO DE OBRA
SEÑOR NOTARIO DE GOBIERNO DEL GOBIERNO AUTONOMO DEPARTAMENTAL

DE PANDO AEV-PN*Do OO2/ 2025 (TERCERA CONVOCATORTA-PRIMERA
TNVTTACTON)

En el reg¡stro de Escrituras públicas que corren a su cargo, sírvase usted insertar el presente
CoNTRATO DE OBRA, para el "pXt#V#eT{'J* *tr V§VXflF¿*e ru##VÉl Hrt¿ trL f-{LjrdIfl§pt#
#tr S/**4 L-flr"b.?ilZtl * fÁ§ffi {HHgf} 2.t}2.,3" * E}&ÍU##" t**4 *,**XA* §ruTfiffif*# &tr\¿*Ff{'*
#* **2/X**.§ {Ttr1lE*X^W,e {,*?|U$flAT#lAl& * $}ffiíl"{f;lt}t gí'.éVIT&*X*fq'¡, sujeto a los
siguientes términos y condiciones:

T. COTqDÍCIOTHS GEruHRALE§ DEL CSf!¡TR/\TO

PRIM§RA,- (PARTES CONTRAT^ANTES) D¡ríi usted que las partes CONTRATANTES son:
LA AGEHCIA E§TATAL DE VIVIENDA, con NI'f No 1.9231.0023, con domicilio en la Calle
Carmen Cabarejos s/n, Barrio Nazaria de la ciuclacl de Cobíja del de¡:art¿lrnentr¡ cle Panc'io,
represer"¡tada legalmente por el Lic. Ramiro Gernran Víllarreal Día2., con Cédula de Ic'lentirJacl
No 2068913 LP., en caliclad de Director Departarnental Pando úr¡xí,;¡*a*,,* *yt*¡$.ía*lt*,
?*1*,n'e*rn*qlrfr* &tr\f*{3?,i§4'i3*l}{iTl4-34*eü**7-{3}*A *}* oi*.q.*n #tr1t33^/A.*.?^á, en virtud a I¿r

Resolurciórr Admirristrativa [tJo AZS|2021 de filA7/2021, que en adelante se denominarir la
ENTIDAD y la CONSTRUCTORA QUENAMARI S.R.L,, legalnrente r:onstítuida confornre
a la legislacíón de Bolivia, con fl43.T ?4a 3*7,4#,"Á*Z#, legalmente representado por el Sr,
Visrnark Villegas Rocha c{}¡:t t.+tli¡lüi i:1¡: irjcrititi;;tj tliD 5}.ü\?:{i-i, qL¡e en adelante se
denominará el CONTRATISTA, quienes celebran y suscriben el presente CONTRATO DE
OBRA.

SEGU¡.¡DA.- (ANTECEDÉNTES LEGALES DEL CONTRATO) Dira usted que la EF{TIDAD,
mediante Contratación Directa co¡r código interno AEV/PN/üO/Noc0z/?'025 e¡l fecha
ti-i i*lii'¡.ü:i5, convocó a proponentes interesados, a que presenten documentos y
propuestas técnicas y económic;rs, de acurerdo a las Especific;¡ciones Técrricas y conclicir.rnes
establecidas en el Docr.¡mento de Contratación Directa (DCD), a¡lrr:L:ado nrediante
#.*rx*1u*r.t{.1* fa{¡*lirl*í,{.o:'¿eo¿ív;e fn}'*rS*rT.;,ttw*Ez't;a\'foY:t r}íf.i,l'}-{;}Z.fr rJr* {*'r{¡¡'tltr/"}*'tr&fr, procesú
realizado bajo la norrnativa rJe cr:ntratación e:;tablecicla en el Decretcr Suprenrc¡ No )-299 de
7UA3/2015, el Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material
de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectr:s
Estatales de Vivienda aprobado merJi¿rnte la Resolr"¡ción Administrativa i.ir ii):lii)..):::; <jr,r

*git)4,2.1)25 y el Procedirniento para la Contrat¿:ción Direct¿¡ de Obras, Adquisición de
tvlaterial de Construcción y Servicios de Consr.rltoría para Diseñar y Ejecutarr Programas y
Proyectos Estatales de Vivienda aprobado ¡nediante l¿r Resolución Administrativa iii)
i)'¿,,x i';.*Tli tie: ".i'i / i.ití /').*2 l; .

Que la Cornísión de Evaluación y Calificación de la ENTIDAD, luego de efectuada la
apertura de propL¡estas presentadas realizó el análisis y evaluación de las mismas, habiendo
emitido el Informe de Evaluación y Recomendación tub\i ! ffiH6t'"{,ltáWt e,*,F*lf#fl/Pér#.
fifiELf 3,*3"§ de f.6/S$ f 2*?.#, al Responsable de Contratación Directa (RCD), el mismo
qr"re fue aprobado y en base al cual se pronunció la Resolución Adrni¡ristrativa f*8
S$S /'á.*2§ rl* 7.3,/*§/3.#?#, resolviendo adjudicar la ejecución cte la obra: "Fffi.#Yffi§T#
#fr vxw3trnáfl}& r,árá*\á&, trrú xL r"!Í.Jffi§f,§pl# 12* fit¡-yá 8-ffiFtfiltÍfl* * tr&§b. tY"Hxx) ?#?¿& -
PAru ##" fl#f-¿ X*r">X*¡t> EruT'*RN# ÉcffiLr*Ptrd-** t1*7.1á{,3?-5 {TffiSefrmfdÉr
fi#f*V#CeT'#ffi.XA pmXTq'*,W& f fUVXTÁ *Xr*t+r3, al pro¡:t:nente *,#\4#X"W"Lá*T*$;th
q{Jtrf4&W&P^"1 S.m.L., RepresentacJo legalmente por el lii''. !ii:;i'ri,..l¡'k 'riiilt*r;a* í.1r:r;:irii t:{:iti

1 t;:ti
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C*!r:Julsi rie:1i;i+ntirJ,:ci i'lD 5;liriSbtr;r, ¿tl cLrn.¡plir su propuesta con Loclos los requisitos de la
Convocatoria y ser la más convenienl.e a los intereses de la ENTIDAD,

TERCERA.- (OBJET0 Y CAUSA DEL CONTRATO) ft CONTRATISTA se compronrete y
obliga por el presente Contrato, a ejecutar toclos los trabajos necesaríos para el*Fm#YffiüTfi 13fr WXWI#.N*& Y\áLI*Wñ, f;pl fr¿" ML{?\éXü'§"P§(} #fr Sefl.á L#petrfdX# f fr\§W,

tWXXY.l 2,*A4 - Pf.r,*é*#", que se constituye en el otijeto del contrato, hasta sr..¡ acabado
completo, con estricta y absoluta sLrjec¡ón a las condiciones, prec¡o, dimensiones,
regulaciones, obligaciones, especiFicaciones, t'iernpo de ejecución est¡pulac1o y
caracter'ísticas técnicas establecidas en el presente contrato y en los docr.rmentos que
forman parte del presente instrumento legal, ciue en adelante se rJeno¡ninará la OBRA,
para rTrejorar de rnanera directa las condiciones de calidad cle vicJa de los beneficí¿:rios,

A fín de garantizar la correcta ejecución y conclursión c1e la OBRA hast¿¡ la conclulsión del
contrato, el CONTRATI§TA se obliga a ejecutar el trabajo, a suministrar equipo, mano de
obra y nrateriales, así como todo lo necesario de acuerdo con los docurnentos enrergentes
del proceso de contratación y propuesta adjudicada.

cuARTA,- (PLAZo DE EJECUCTÓN DE LA OBRA) El CONTRATISTA ejecurará y
entregará la obra satisfactorianrente concluida, en estricto acuerdo con los ítenls de la
propuesta adjudicada, los planos del diseño fínal, la validación del lugar cle la obra, las
Especificaciones Técnícas y el C-ronogranl¿l de Ejecución cle Obra en el plazo de l-liL:tJií.)
'í^Rf:lí\jlA Y {Lt\,li:ü í}l¡:r5 i I J5; días calendario, que serán cornputados a partir cle la fecha
establecída en la Orden cle Proceder, expedicia por el SUPERVISOR por orden de la
ENTIDAD, ffiisma qLre constara en el Libro cle Ordenes, hasta la recepción provisional.

La Orden de Proceder será erniticla por el SUPERVISOR en un plazo no rnayor a tres (3)
días calendarío posterior a la suscripción del contrato. En caso de otorgarse anticipo, la
Orden de Proceder no podrá ser enriticla antes de que se haga efectivo el clesembolso total
del antici¡:o.

El plazo de ejecución debe colrtem¡rlar la ejecución de la obra y el treinríte adnlinistrativo
(Certificaclo rJe no propiedacl), considerando que el tránrite cle la certificación no debe
exceder los ?0 días calendario, para su contrastaciriir. En caso de sobrepasar los 20 días
calendario, se deberá sustentar mecliante i¡rfornre técnico sc¡ci¿ll por parte de la ernpresa
CONTRATISTA, verificarJo por la SUPERVISION y por ef FISCAL DE OBRA, err caso cle una
eventual arnpliación de plazo,

El plazo para la nrovilización del CONTRATISTA, realizando los tr¿rbajos de instalacién de
faenas, facílidades para la SUPERVISIÓN y propias, que seríi rJe diez(10) días calenclario,
fornla parte del plazo total de ejecución de la obra,

El plazo de ejecución de la obra, est¿rblecido en la presente cláusula, podrá ser arnpliado
en los siguientes casos:

a) Curando la ENTIDAD así lo determine;
b) Por demora en el pago de ptanillas cle avance de obra o;
c) Por otras de las causales previstas en este Contrato y rlocLrnrentos que l'orrrran parte

del mismo.

En los casos señalados prececlentenrente se apficará el procedimiento establecido en la
Cláusula Trigésima, dando lugar a una modific¿lción del contrato por Orden cle Cambio y/o
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Contrato Modificatorio, conforfile lo establecido en los incisos b) y c) del numeral 30,4, del
presente contrato.

QUINTA. - (MONTO DEL CONTRATO) El rnonto total para la ejecución de la OBRA,
objeto del presente Contrato es de ffis" 3.ffS*.&{§*,*#.* {TH,ñ$ f4Ítt*ruHS ru#VffiruT& fv?Ii-
sf;fscxHruT#s e#r"g **/ f"#(! ffi#Lrwr&F¿#s).

El ¡:recio o valor final de la OBR.A será el resultante de aplicar los precios u¡ritarios de la
propuesta adjudicada, €ñ base a las cantidades cle obra que se han establecido en el
Fornruf ario de Propuesta Económica.

Queda establecido que los prr:cios unitarios consign¿ldos en la propuesta adjuclicada
incluyen la provisión cte rnateriales rJe caliclad, €Quipos, instalaciones auxiliares,
herranrientas, andamiajes y l.odos los demás elementos, sin excepción alguna, gLte sean
necesarios para la realizaciórr y clrrnplinriento de la ejecución de la obra, misnlos que deben
estar cie acuerdo con lo señalado en las especificaciones téc¡ricas. Este precio tamt¡ién
comprende todos los costos referidos a salarios, leyes sociales, irrlpuestos, aranceles, daiios
a terceros, reparacio¡res por trabajos delfectuosos, gastos de seguro de equipo, maquin¿rria
y de acciclentes personales, gastos de tr.rnsporte y viiiticos y todo otro costo directo o
indirecto incluyerrclo Lrtiliclades que puecla tener incidencia en el precio total de la obra,
hasta su acabado satisfactorio y posterior entreila definitiva.

Es de exclusiva responsabilidad del CONTRATISTA, el'ectuar los tratlajos contratadr:s
dentro del precío est¿rblecido de la obra ya qrre no se reconocerán ni procederán pagos por
trabajos que hiciesen e>rcecler clicho importe, a excepción de aquellos autorizados
expresamente por escrito mecliante lc¡s instrumentos técnico-legales previstos en esLe
Contrato,

§EXTA.- (ANTICIPO) Después de ser suscrito el Contrato la ENTIDAD, a solicitucl
expresa del CONTRATI§TA, podrá otorgarle un anticipo cllre no deberá exceder el veinte
por ciento (2.Ao/o) del monto total ciel contrato, el cual podrá ser clesernbolsado en L¡no o
más desembolsos, contra entrega cle una Garantía de Correcta Irrversión de Anticipo por el
cien por ciento (100%) ctel monto a ser desembolsaclo y deberá tener una vigencia de
noventa (90) días calendario, cclmputables a partir de la entrega del anticipo, debiendo ser
renovacla mientras no se decluzca el rnonto total.

Se iniciarán lcis pagos del contrato y la deducción del anticipo, E partirdel primer certil'icado
de ava¡lce de obra hasta el periúltinro certificaclo de avance cle obra.

El irnporte de la garantía podrá ser cobr¿ldo por la ENTIDAD en caso de que el
CONTRATI§TA rro haya iniciado Ia obra dentro cle los cinco (5) días calendario o en
caso de clue no cuente con el personal y equipos necesarios ¡:ara la realización de la obra
estipulacla en el contr¿rto, una vez inicíado éste.

El Contratista deberá indicar que solicitará el Anticipo hasta los 2 días de suscrito el
contrato, casCI contrario se clará por Anticipo no scllicitado, en caso de solicitarse el anl.icipo
tendrá un plazo de 10 días c¿rlendario a partir la suscripción del contrato para presentar su
solicitLrd acljuntado la ct:rrespondiente Garantía de Correcta Irrversión de Anticípo por el
L00o/o del nronto solicitado,

El SUPERVISOR DE OBRA llevará el control cjirecto de la vigencia y validez cle la garantía,
en cuanto al monto y plazo, este cleberá notificar al FI§CAL nE OBRA ciuince (15) días
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hábiles antes de su vencirn¡ento en el Li[:ro de Órder]es o mediante nota expresa a efectos
de requer¡r su anipliación al CONTRATI§TA o solicitar a la ENTIDAD su ejecuciórr.
En caso de otorgarse anticipo, la Orden de Proceder no podrá ser em¡tida antes de que se
haga ef'ectivo el desenrbolso total del anticipo.

SÉpffmA. - (GARANfÍAS¡. El CONTRATI§TA garantiza la correcta y fiel ejecución clel
presente CONTRATO en todas sus partes con la &+leta ri* #armmtía: Ce¡*mta 41}*V-L*
*243#** rá* S*cha 2,*/*fi1?^*X,fi, trniiicJ;:r !:r¡r''ll ffian** *l WÍq*áüu* PF-{3*fff-t ¡¡ far¿.-ir rje
la Afffirufr§A frST&TgL f)#, VfVEf;Fá*Á, pr:r' l;: $rrn'i;: ci<: {*s, ?^*"$,3,S3.üet,- {ft*S{Í#.táT{3#
#IfrflISXt"g r*g.U Tt4*.#*l#,r\AT*§ fl#eftffipjT'A Y l)*S ü#fl{ **/ Ltl* ffi#L3VgÉlffi#S}, ¡:cir
*r"ci*i'¡ tj* ü#ffiSTffi{."íflT{#*l¡*fa qL}tr?á&í,1&{.ll $.fe.L., vi.liirjr: clescle ei *31*#/3.t}?.% h¿;i;i¡i *i
L§/LllZ*2^#, i:{jt.¡ívc;lent*t;il ;ietr: pr:r cientr: (7':,ir) de:l ni*rttc,r t.*tai 'lr:l Contrato.

A solo requerinríento de la ENTIDAD, el importe de la garantía citada anteriormente será
ejecutada en caso de incumplimiento contractual incurrido por el CONTRATISTA, sin
necesidad de ningún trámite o acció¡r judicial.

La vigencía de la garantía será conrputable a partir de la firma del contrato hasta la
recepción definitiva y pago de la planilla de liquidación final.

Si se procediera a la Recepción Definitiva cle la Obra, hecho que se hará constar mediante
el Acta corresporrdiente, suscríta por arnt¡as partes CONTRATANTES, dicha garantía será
devuelta, de acuerdo al numeral 38.3 de la Cláusula I"rigésima Octava,

EL CONTRATISTA, tiene la obligación de rnante¡rer actualizada la Garantía de
CLrmplinliento de Contrato cua¡rtas veces lo requiera el §UPERVISOR, pof' razones
justificadas, quién llevará el control directo cle vigencia de la mis¡na bajo su
responsabilidacl. El SUPERVISOR llevará el control directo de la vigencía de la garantía en
cuanto al nronto y plazo, a efectos de requerir su anrpliación al CONTRATISTA, o solicitar
a la ENTIDAD su ejecución,

El CONTRATISTA ¡:oclrá solicitar al SUPERVISOR l¿r sustitución de l¿:r Garantía de
Cunrplinriento cie Contrato, nrisma qr"re será equivalente al 7o/o clel monto de ejecrrción
restante de la OBRA al momento de la solicitud, siempre y clrando se hayan cumplido las
sigurientes condiciones a la feclra de la solicitud:

a) Se alcance un avance físico cle la OERA de al nlenos setenta por ciento (70olo); y
b) Las es¡:ecificaciones de la OBRA y las condiciones del contrato, hayan sido

ejecutadas sin retraso atribuible al CONTR,ATISTA de acuerdo al Cronograma de
Ejecución de Obra.

El SUPERVISOR en base a la solicitud del CONTRATI§TA deberá emitir infornre sobre la
solícitucl de sustitución de la garantía en un plazo no mayor a tres (3) días hábiles dirigíendo
el nrismo al FISCAL qurien, err un plazo no mayor a (2) días hábíles, ace¡rtará o rechaz,ará
la solicitud realizada por el CO$'¡TRATI§TA. En caso de aceptar l¿r solicitud de sustitución
de la garantía, el FI§CAL re¡nitirá a la Unidad Adr¡inistrativa de la ENTIDAD la soliciturrl
de sustitución y arrtecedentes a efectos de que se realice la sustitución por única vez de la
garantía contra entrega de una nueva garantía.

Las garantías establecidas en el presente contrato, estarán bajo custodía de la Unidacl
Administrativa de la ENTIDAD, lo cual no exime la responsabilidad del §UPERVISOR.

o
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OCTAVT\,- (DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN). Cualc¡uier aviso o notificación
qLre tengan que clarse las partes bajo este Contrato y ciue no estén referidas a trabajos err
la obra ,fl¡snla, ser¿i env¡acl¿j por escrito:

Ai t*t{Tft&T§STÁ: C¿¡lí,:
q u¿¡ñ a rTra r¡ . cc'rlst,.1¡r; i"n;l i i . cfl rn

10,1
10.2
10.3

10.4
10.5

10,6

LO.7

10.8

10.9

3,#,L*

10.11

10,12

flslt:b¿n Arr:*, cürrú:o <:i*ctrónli.:o

o A L& n?'&T§l3fq*: (l¿rli* Calr:r+n üi,:i;lr'+;i:r:,;. 'J.t:ri* í\;.t;:ari¿.t :;/i'.i, ír'an'.i-. al l'tttí:{,?,'i:
{1,'lelarjí;:r) tle i;r r;ii:Cii;Í Cr;l.rij;i i:'ir.:i cl*¡:arl¿iilit,rr-',trs ?¡¡r;r.ic,

NOVENA.- (VIGENCIA DEL CONTRATO), El presente contrato, entrará en vigencia desde
el día siguiente lrábil de su suscripcíón por ambas partes, hasta la terminación del contrato
establecicJa en la Cláusula Vígésima Primera.

DÉCImn. - (DOCUMENTOS DE CONTRATO). Fornlan parte del presente contrato los
sig ur ientes docu men tos :o

o

Específicac¡ones Técn icas.
Documento de Contratación Directa - DCD.
Certificación presupuestaria CPPND-0069/2025 con feclra de elaboración
L9/03/2025 y fecha de recepción 15/lL/2A25
Propuesta aclj ud icada.
ResolLrción Administrativa de Adjudicación ruo SüS5 l},#?.# d*
?.L/{3§12*2.#.
Notificación de Adjudicación CITE: CRT/AEAV/Diti,. PND/ACP/Nro. 0112/2A25,
de fecha 2615/2025.
Certificados de Infornración sobre Solvencía Fiscal de fa f,*f'¿§Tfq.Lj{-{#ftfa
qL!frfqÁM&fLl §.F{.8*., No 777659 de fecha 28/A512025 ernitido por la
Contraloría General del Estaclo,
Certificado de Registro Ún¡co cle Proveedores del Estado - RUPE No 1861272,
de fecha 28/Ail2025.
Certificado de No Adeudo a la Seguridad Social de Largo Plazo con No 281098
de fecha 28/A5/2025 de fl*ruST'ffitjflT#frA C*tiHru&ffi&¡a3 S.ffi"L,

G¿i¡'a¡rtia rJe Curn¡:lrrnienti: cie i-or;trsti: la ffi*l*ta eie Garantía: Cue¡tta
4L?.-7*L^*243s3-* rie f*cha 7.# / *§ f A*?"§r emitisla p*r" *X Baltcc el
ffiálqfl* trtr#*#*,X a f av*¡" de §a &Gffir'áf.'{fr\ frS?ÁT&L ffif; VIVXfrÍiá#A, p*r
!a suffit& eJ* *§.3^16,34'¿.,##. ^ {ffi#St§ffifdT#§ *;ffifl3$áfS f,Í§L
TffiffiSfrAWf,áY*# C{J,effifrlqTA 'd W#§ fl#P¿ #t}11## m#tÍV§Aru#S}r #*r
*rden sle C#péS?f4BJCT#ffiÉr Q{"rHf'{e?-V&WX S,ffi.L.r vali#o dess{e eÉ

*31*&/3.#3.fi haste. ei f.S lellZ.#X.fi, c:c¡irivalr:r:le ;:ri sí*te por r;rrlni:';t i.7üici
,:1*l rr:ont{: tot¿il cJel Contrato,

Certificación Electrónica del Número de Identificación Tríbutaria Certificado
que el NIT No 307422A26 se encurentra ACTIVO HABILITADO.
Matriculas cJe Comercio No 307422A26 de fecha de registro 23/09/2024,
enlitida por SEPREC.

nÉCf ma PRIMERA,- (IDIOMA). El presente Contrato, tocJa l¡: clocunrentación aplicable al
nrismo y la que emerji: de la ejecurcirin de la OBRA, deben ser elaborados en iclioma
castellano.

nÉcrMa §EGUNDA.- (LEGrsLAcrÓN APLTCABLE AL cONTRATCI) El prese¡rte Contr¿:to

{ | 2-c}
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al ser de naturaleza aclnrínistrativa, se celebra excIusivamer]te al amparo de las siguientes
disposiciones:

a) Constitución Política del Estado.
b) Ley No t1.78, de 20/07/LggQ, de Administración y Control Gubernarnentales.
c) Decreto Supremo l',lo 0181, de 78/06/2009, de las Normas Básicas del Sistema de

Admirrístración cle Bienes y Servicios * NB-5ABS, y sus modífic¿rciones.
d) Decreto Suprenro No 0986 de 7-7/A9/?011, de creación de la Agerrci;l Estatal de

Viviend¿r/ y sus nornlas conexas.
e) Decreto Supremo No ?..299, de 1B/03/2015, de at.,¡torizaciíin a ta AEVIVIENDA para

efectuar la co¡ltratación directa de obras, material de construccién y servicios de
consultoría, destinados a diseña r y/o ejecutar los programas y/o proyectos estatales
de viviellda y hábitat clel nivel central del Estado, así como aquellos en los que
concurra con las entidacles territoriales autónomas.

f) Resolucíón Administrativa No AL2/2019 de 0S/02/2ü19 ql¡e aprueba el Reglamento
del Progran.ra y/o Proyecto de Vivienda lrlueva y sus nlodificaciones.

g) Resolución Adrninistrativa ;\i'r ;¡,i,;ii.ii:i.i ii'¿ iiliiü:+iZi:i.'-i, que aprueba el Reglamento
para la ContrataciÓn Directa de O[:ras, Arlc¡uisición de Materiai de Cr:nstrucción y
Servicios de consLrltoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
Vívienda.

h) Resolución Administrativa i'ir) Ü24i .i:is l{i r.it: '}?ii:,4i i.','t75, que aprueba eÍ
Procedirniento para la Contratación Directa de Obras, Adquisicíón de Material de
Construcción y Servicios de consLrltoría para Diseñrar y Ejecutar Prograrnas y
Proyectos Est¡rtates cJe Vivienda.

i) Contrato de Fideicomiso de 26109/2012 suscrito entre la Agencia Estatal de Vivienda
y el Banco Unión S.A., y sus modificaciones.

i) Otras clisposiciones relacio¡raclas directamente cor'¡ las norm¿1s a¡lteriormente
mencionacJas,

pÉcrua TERCERA. - (DERECttos DEL coNTRATrsrA).

13.1 Derechos del Cc¡ntratista
El CONTRATISTA, [iene el derecho de plantear los recl¿tmos que considere correctos, por
cualquier onrisión de la ENTIDAD, por falta de ¡:ago de la obra ejecutada o por cualquier
otro aspecto consignado en el presente Contratr¡.

Tales reclamos deberán ser planteados por escrito y de forma clocunrentada, ál
SUPERVISOR de la OBR.A, con copia al FISCAL, lrasta quínce ( 15) días hábiles
posteriores al suceso que motivó el reclamo, transcurridr: este plazo el CONTRATISTA no
poclrá presentar reclamo alguno" El SUPERVISOR no atenderá reclamos presentados fuera
del plazo estal:leciclo.

El SUPERVISOR,, dentro del larpso irnpostergable cle cinco (5) días há[:iles, cle recibido el
reclanro, analiz-ará y ernitirá su infornre de recornendacíón al FISCAL, para que éste en el
plazo de cinco (5) días fiábiles, pueda aceptar o rechazar la recomendación, que será
cotrlunicarla de manera escrita al CONTRATISTA. Dentro de este plazo, el FISCAL podrá
solícitar las aclaraciones respectivas,

En caso que el reclamo sea complejo el FISCAL podrá, en el plazo aclicional de cinco (5)
días hábiles, solicitar el análisis del reclanro y del inforrne de recomendación a las
dependencias técnica, financiera o legal, según corresponda, a objeto de dar respuesta.

o
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En caso de qLle el SUPHRVISOR no emita el informe de recomenCación dentro del plarzo
correspond¡ente, el FI§CAL clet¡er'á ¿inalízar el reclanlo y comunicar su decisión de forma
escrita al CONTRATISTA, El FI§CAL, err razón al incu¡nplimiento de las funcio¡res del
SUPERVISOR procederá a realizar la llamacla de atención respectiva por negligencia,
conforme lo previsto en el contrato cle SUPERVISIÓN.

Todo proceso c1e res¡:uesta a reclamo, no cleberá exceder los diez (10) días hábíles
computables descle la recepción del reclanro por el SUPERVISOR. En caso cle que no se dé
respuesta dentro del plelzo señalado precedelrtemente, se entenderá la plena aceptación cle

la solicitud clel CONTRATISTA considerando para el efecto el Silencio Aclministrativo Positivo,

L3,2 Eventos compensables de plazo
Los siguientes eventos, sr:rán eventos compensables de plazo en días calendario cuando:

a) La ENTIDAD r'¡o pernrita el acceso a algL¡na parte c1e la zona donde se ejecutará la
obra, una vez emitida la Orden de Proceder.

b) El §UPERVISOR de OBRA no entregue los planos, espss¡¡¡.aciones o instrucciones
requeridas para la ejecución cle la O[:ra.

c) El SUPERVI§OR de OBRA ordene al CONTRATISTA ¡:oner al descubierto o realizar
¡:ruebas adicionales respecto a trabajosque se comprueba no tienen defecto alguno.

d) El SUPERVISOR de OBRA niegue sin razón la aprobaciórr para efectuar una
suhcontratación, prevista en la propuesta,

e) Las concticiones del terreno sean mucho peores de lo que razonablenrente se habría
supuesto antes de la enrisión de la C¿¡rta de Aceptación, tonrando como base la
información proporcionada a los licitantes (inclr.¡idos los Informes de investigaciones
de la Zona de Obras), infornración que es de dominio ¡:úblico y Ia gue se obtenga
de una inspección ocular de la Zona de Obras.

f) Ét SUPERVISOR de O§RA imparta instru¡cciones para resolver una situación
irnprevista causada por la ENTIDAD o por otros trabajos adicionales necesarios por
razones de seguridad u otros motivos.

g) Autoridades públicas, empresas de servicíos públicos o la ENTIDAD no trabajart
entre las feclras y otras restricciones estipuladas en el Contrato y ocasionen de¡noras
o costos adicionales al CONTRATISTA,

h) El pago del certificado o planilla niensual de avance de obra no se realizará dentrcr
de los cuarenta y cinco (45) cJías calendario, conrputables a partir de la fecha de
remisíón clel FISCAL a la dependencía de la §NTIDAD que efecLuará el pago.

¡) Otros Eventos Com¡:ensables de plazo que constan en el Contrato o que el
SUPERVISOR de O§RA cJeterrnina que son a¡:licables con el visto bueno rJel

FI§CAL de obra,

Si un Evento Compensable irnpide que los trabajos se concluyan en la fecha prevista, se
prolongará diclr¿r fecha, según la evaluación y determinación del SUPERVI§OR de OBRA.

Tan pronto conro el CONTRATISTA proporcione información sobre los efectos de cacla Evento
Compensable en el plazo previsto de la presente cláusula, el §UPERVISOR de OBRA evaluar¿í
el requerinriento y, si corresponde, solicitará la ampliacíón del plazo cie ejecución cJe obra
corresponctiente.

El CONTRATISTA cleberá solicitar la compensación de plazo a la §UPERVISIóN cJe Obra,
mediante el Libro de Órdenes, el día que suceda el hecho, para su posterior presentación en
una an'¡pliacién de plazo.

'i | ?.c:
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oÉc¡r4n cuARTA.- (E§TIpULACIONES SOERE IMPUE§TOS). Correrá por cuenta del
CONTRATISTA el pago de todos los impuestos vígentes en el país, a la fecha de suscripcicln
del contrato.
En caso de qLle poster¡orrnente, el Estaclo Plurinacional de Bolivi¿r irnplantara impuestos
adicionales, disminuyera o irlcrementara, mediante disposición legal expresa, la ENTIDAD
y el CONTRATI§TA, est¿rrán obligados al cumplimiento de las mism¿rs a partir de su
vigencia.

nÉcrma eurNTA.- (cuMpLrMrENTo DE LEyEs LABoRALf;s), Er coNTRATrsrA
deberá dar estricto cumpliniiento a la legislación laboral y social vigerrte en el Estado
Plurinacional de Bolivia.

El CONTRATISTA será responsable y deberá rr¡antener a la ENTIDAD exonerada contra
cualquier multa o penaliclacl de cualquier tipo o naturaleza qL¡e fuera impuesta por causa
de incumplimiento o infracción de dicha legislacíón laboral o soci¿rl.

pÉCrMg §EXTA,- (R§AJUSTE DE PRECTOS). Flo procederá ningtin reajuste r1e precios.

oác¡r4n sÉprrMA.- (PRoTocolluAcrÓru DEL coNTR.ATo). El presente contrarCI, a5í
conro sL¡s modificaciones, será protocolizado con toclas las formalictades de Ley por la
ENTIDAD. El irnporte que por concepto de protocolización clebe ser pagado por el
CONTRATISTA. Esta protocolización contendrá los siguientes docurnerrtos:

Contrato (Origirral).
instrunrento legal cle Designación cJe la MAE o del furncionario delegado ¡:ara la
firma en representación de la EHTIDAD y Poder de representación legal del
CONTRATI§TA (fotocopias leg;:lizadas) 

"

Garantías (fotocopia simple).

En caso de gue, por cualqu¡ier circunstancia, el presente documento no fuese protocolizado,
servirá a los el'ectos de Ley y del sur curnplirnieinto, conlo documento suficiente a las partes.

pÉcrMn ocTAvA.- (sUBCONTRATo§). El presente contrato
subcontratación.

no prevé la

nÉcrua NovENA.- (TNTRANSFERTBTLTDAD DEL coNTRATo). El coNTRATrsrA
bajo ningún título podrá: ceder, transferir, surbrogar, total o pax:ialrnente este Co¡rl.rato.

En caso excepcional, emergente de causa de fuerza rnayor, caso l'ortuito o necesidad
pública, procederír la cesión o subrr:gación clel contrato total o parcialnrente previa la
aprobación de la MAE, bajo los mismos términos y condicio¡res del ¡:resente contrato.

VIGÉSIMA.- (CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/A CASO FORTUITo). Con el fin cle.

exceptuar al CONTRATISTA de determinadas responsabilidades por rrora durante la
vigencia clel presente contrato, el SUPERVI§OR tendrá la facultad de calificar las causas
de fuerza mayor y/o caso l'ortuíto u otras causas debidanrente justificadas, que pudíeran
tener efectiva consecuenci¿r sobre la ejecución del CONTRAT0.

Se entenderá por hechos de Fuerza Mayor, Caso Fortuito u cltras car¡sas debidamente
justificas, corno ac¡uellos eventos im¡:revisibles o irrevitables que se encuentren fuera del
control y vofuntad de las partes. Los hechos de Fuerza Mayor, Caso Fortuito u otras causas
debidamente justíficers, incluyen y no se linritan a: incendios, inundaciones, desastres
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naturales, conmoc¡ones civiles, huelgas, bloqueos y/o revoluciones.

En ningún caso y bajo niriguna circLlnstancia, se cor'¡siderará como caus¿r de Fuerza t'"1ayor
el nral tíempo c¿ue no sea r)otablernente fuera de lo corrlún en el área de ejecución de la
Obra, por cuanto el COIUTRATISTA lr¿r tenido qLre prever este lrecho al proponer su
cronograma ajustardo, en el período de nrovilizació¡r.

Asimismo/ tampoco se considerarán como fuerza mayor o caso fclrtuito, las clernoras en la
entrega en la obra de los materiales, equipos e implemerrtos necesarios, por ser obtigación
del CONTRATISTA tonrar y adoptar toclas las previsiones necesarias para evitar demoras
por dichas contingerrcias.

Para que cualquir:ra de estos hechos ¡:uedan constituir justificación de inrpedimento o
clemora en el cumplimiento cle lc' prevísto en el Cronograma de trabajos en obra, de n'la¡1era
obligatoria y justificada el CONTRATISTA deberá solicitar al FISCAL la emisión de un
certificado de constancia de la existencia del hecho de fuerza mayor, caso fortuito r"l otras
causas debidamente justificaclas, cJentro cle los tres (3) días háb¡les de ocurrido el hecho,
para lo cual deberá presentar todos los respalrJos necesarios que acrediten su solicitucl y la
petición concreta en relación al inrpedimento de la ejecucíón dei la obra"

Et FI§CAL en el plazo de dos (2-) días trábiles deberá entitir el certíficado de constancia de
la existencia del hechcl de fuerza nrayor, caso fortuito u otras causas debidamente
justificaclas o rechazar la solicitud cle sur enlisión de manera fundamerntada. Si el FISCAL
no da respuest¡:r dentro del ¡:la:zo referido precedentenrente, se entenderá la aceptación
tácita de la existencia del impedintento, consider-ancio para el efecto el silencio
administrativo positivci. En c¿'tso de aceptación expresa o tácita se proceclerá a modificar la
feclra prevísta para la conclusión de trabajos o realizar la ampliación de plazo o la exención
del ¡:ergo de penalirlades, según corresponda.

En caso de que la ampliación sea procedente, el plazo será extendido mediante una Orden
de Canrbio prclcesacla conforrne se ha estipulado e¡r la Cláusi¡ta Trigésima

vIGÉSrnta PRIMERA.- (TERMINACIÓH DEL CONTRATO), El presente contraLó
concluirá bajo una de las siguientes caLtsas:

21. tr Por Cumplinriento de Contrato: De forma c¡rrJinaria, tanto la EI{TIDAD, corno el
CONTRATISTA, dar¿ín por ternlinado el presente Contrato, una vez que arnbas
partes hayan daclo cumplinriento a todas las concliciones y estipulaciones corrte¡lidas
en é1, lo cual se hará corrstar por escrito.
Por Resolución del Contrato: Es la forma extraorclinaria de terminación del
contrato que procederá únicamente por las siguientes causales:

t
2L,2

21"2.1 Resolución a requerimiento de la ENTIDAD, por causales atribuibles
al CONTRATI§TA, La ENTIDAD, podrá proceder al trár¡ite de resr:lución
del Contrato, en los sigurientes casos:

a) Por inclrmplimiento en la ilriciación cle la obra, si enritida la Orden de
Proceder cJemora nr¿íls de diez (10) días calenclario en nlovilizarse a la
zana de los trabajos.

b) Dísolución del CONTRATISTA.
c) Por quiet:ra declarada clel CONTRATISTA.

c) \ ?_{i
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s)

h)

i)

i)

Por suspensión de los trabajos sin justificación, por más de cinco (5)
días calenclario, sin autorización escr¡ta del SUPERVISOR.
Por incunrplintiento en la rnovilización en OBRA, de acuerdo al
Cronogranla, del equipo y personal ofertados.
Por ilrcumplimiento injustil'icadr: del Cronograma de Ejecució¡r de Obra
sin que el CONTRATISTA adopte nleclidas necesarias y oportr"rnas para
recuperar su demora y asegurar la conclusión cle la obra dentro clr:l
plazo vígente,
Por negligencia reiterada en tres (3) oportunidades en el cunrplimiento
de las especificaciones, planos, o de instrucciones escritas del
SUPERVISOR.
Por tres (3) llamadas de atención al CONTRATISTA por la misma
causa l.
De rnanera optativa cuando el monto de la multa acun'¡ulada alcance el
diez por ciento (1Ao/o) del monto total clel contrato.
De nranera obligatoria cua¡rcIo el nlonto cle la rnulta acumulacl¿l alcance
el veinte ¡:or ciento (20o/o) clel monto total del contrato,a

R,esolución a requerimiento del CONTRATISTA por causales
atril¡uibles a la ENTIDAD. El CONTRATISTA, podrá proceder al trámite
de resolución del Contrato, en los siguientes casos:

a) Por instrucciones injustificaclas enlanaclas de la ENTIDAD o emanadas
del SUPERVISOR con conocimiento de la ENTIDAD, para la
suspensión de la ejecLrciún cle obras por más de treinta (30) días
cale¡rdario,

b) Si apart¿indose de los térrninos clel contr¿rto, la ENTIDAD a través del
SUpERVI§CIR, preterrda efectuar aumento o clisrninución en las
cantidacles de OBRA sin emisión de la Orden de Cambio o Contrato
Ivlodificatorio, que en el caso cle incrementos garantice el pago,

c) Por incunlplimiento injustificado en el pago de un certificado de avance
de obra aprobado por el SUPERVISOR, por más de sesenta (60) días
calendario computados a partir de l¿r fecha de remisión del certificado
o planílla de avance de obra por el FI§CAL a la Entidad.

2L.2,3 Reglas aplicables a la Resolución: Para procesar la Resolución del
Contrato por cr.ralquiera de las caus¿¡les señaladas, la ENTIDAD o el
CONTRATI$TA darán aviso escrito nrediante carta notariada, a la otra parte,
de su intención de resolver el CONTRATO, estableciendo claramente la
causal que se aduce.

5i dentro de los quince (15) días hábíles siguientes de la fecha de notificación,
se enmendaran las fallas, se normalizará el desarrollo de los traba;os y se
tomaran las medíclas necesarias para continLt¿1r nornralnrente con las
estipulaciones del Contrato y el rec'luirente de la Resolurción, expresa por
escrito su cr:nformidad a la solr-¡ción, el avíso de íntención de resolución será
retirado.

En caso co¡rtrario, si al vencimiento del térrnino de los quince (15) días no
existe ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará a cuyo fin la
EHTIDAD o el CONTRATISTA, según guíén haya requerido la resolurcién del

21,"2,2
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contrato, notificará mediante carta notariada a la otra parte, que la resolució¡l
del contrato se ha hecho efectiva.

Esta círrta dará lugara que: cuartdo la resolución sea porcausales ímput¿rbles
al CONTRATISTA se consolide en favor de la ENTIDAD l¿l garantía de
Curnplimiento de Contrato y la Gararrtía Acticional a la de Cumplinriento de
Contrato, si ésta hubiese sido solicitada, manteniénclose pendiente de
ejecuciórr fa garantía de correcta Inversiór¡ del Anticipo si se hubiese otorgado
anticipo hasta qLre se efectué la conciliación cle salclos, si aún la vigencier cle
dicha garantía lo permite, caso contrario sí la vigencia está a finalizar y no se
amplia, será ejecutad¿l con cargo ¿1 esa líquidación.

El SUPERVISOR a solicitud cle la f;NTIDAD, proceclerá a establecer y
certificar los montos reembolsal:les al CONTRATISTA por concepto de
trabajos satisfactorianrente ejecurtados y de los rnateri¿iles, equipamiento e
instalaciones temporales aptos para su utilizaciólr en la prosecución cJe los
trabajos si corresponde.

En este caso no se reconocerá al CONTRATISTA gastos cle clesmovilización
de ningulna naturaleza, Con base en la planilla o certificaclo de cónrputo final
de volúnlenes de obra, rnateriales, equiparniento, e instalaciones ternporales,
ernitída por el §t PERVI§OR, el CONTRATI§TA preparará la planilla o
Certifícado Final, establecie¡rdo saldos en favor" o en contra para su respectivo
pago o cobro de las gar¿]ntías ¡:elrtinentes.

Solo en caso que la resoIución no sea originada por negligencia del
CONTRATISTA éste tendrá derecho a una evaluación de los gastos
proporcionales que demande el levantamiento de la instalaciórr cle faenas
para la ejecución cJe la obra y los compronrisos aclqr-riridos por el
CONTRATI§TA para su equipanrientr: contra la presentación de documentos
probator'íos y certificados,

21.3 Resolución por causas de fuerza mayor ü caso feirtuito que afecten a la
ENTIDAD" Si en cLralqurier mr:mento ¿¡ntes de la culrninación de la obra objeto clel
CONTRATO, la ENTIDAD se encontrase coi"r situaciones f'uera de control de las
partes que im¡:osibiliten la ejecr"rción o conclusión cle la obra, o vayan contra lc¡s

intereses del Estado, la ENTIDAD en cualquier momento, mediante carta nt:tariada
clirigida al CONTRATI§TA, suspenderá los tratiajos y resolverá el CONTRATO total
o parcialmente. A la entregar de diclra corlrunicaciór¡ oficial de resolución, el
CONTRATI§TA suspencierá el trat:ajo de acuerdo a las instru¡cciones qr,re al efecto
emita en el Libro de Orclenes el SUPERVISOR.

o

El CONTRATI§TA conjunt¿:mente con el SUPERVI§OR, procederán con la nrecJición
del trabajo ejecutaclo hasta la fecha de sus¡:ensión, el avalúo de los materiales en
obra que pudieran ser em¡:leados posteriornrente, Ia evaluación de los con-lpromisos
que el CONTRATISTA tr-rviera ¡:endiente por conlpra y otros debidame¡rte
documentados.

Asimisnro, el §UPERVISOR lic¡uidará los costos proporcionales clue denrandase el
levantamiento de las instalaciones, desmovilización de maquinaria I equipo y
algunos otros gastos glre a juicio del §UPERVI§OR fu¡eran considerados sujetos a
reenrbolso.

11 l rú
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Con estos datos el §UPERVISOR elabor¿lrá l¿t

correspondiente pagor en caso que corresponda.
planilla cle rneclición final para el

2L.4 Resolución de Contrato por causas de corrupción, Si en cualquier rnomento
antes de la ternrínacíón del CONTRA,TO, se cuenta con imputación formal por
hechos de corrupción, relacíonados con el proceso de contratación y/o proyecto,
contra el CONTRATI§TA o un servídor ¡:úblico de la El{TIDAD, se procederá a la
resolu¡ción del Contrato, de nlanera ínmediata, ¡:rocerlíéndose a notíficar con una
carta notariada ctirigida al CCINTRATI§TA, cofilunicándole que se ha resuelto el
contrato.

vrGÉsrMA SEGUFIDA. - (soLUcrÓN DE coNTRovERsrAs). En caso de surgir
controversias sobre los rJerechos y obtigaciones u otros aspectos propios de la ejecución
clel presente contrato, las pilrtes acudirán a la jurrisdicción prevista en el ordenarniento
jurídico para los Co¡rtr¿¡tos Administrativ«¡s.

vIGÉSrUn TERCERA" - ( MODTFICACTONES AL CONTRATO), Los términos y
concliciones contenidas en este Contr¿rto podrán ser nrcldificados, únicamente mediante los
instrumentos previstos de forma expresa en el presente Contrato.

II, CONPICTCII'{ES FARTTCTJLAR.ES *f;LCONTR.ATO

VIGÉSTT"TA CUARTA. - (REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA). EL CONTRATI§TA
clesigna corno su representante legal en obra, al SUPERINTENDENT§, profesionarl
calificado en Ia prr:puesta, titulacto, con suficiente experienci¿i en la direcciún cle OLrri:s
sirnilares, que lo califiqLien para llevar a cabcl c'le forma satisfactoria la ejecución de la obra,
el nrísrno que serii prelsentado oficialmente antes clel inici<¡ de los trabajos, nrediante
comunicación escrita dirigirJa a la FISCALIZACIÓN, para que ésta conrunique y presente
aI SUPERINTENDENTE a Ia §UPERVIS¡óT-¡.

EL SUP§RINTENDENTE cte obra tenclrá residencia en el lugar en que se ejecuta la obra,
prestará servicios a tiernpo completo y está facultaclo para:

a) Dirigir la realizació¡l de la obra.
b) Representar al CONTRATISTA en la ejecLrción c1e la obra durante toda sLr

vigencia
c) Mantencrr perrnanentenrente informada a la SUPHRVISION sol:re todos los

aspectos relacionados con l¿l obra.
d) Mantener coordinación permanente y efecLiva con la Oficina Central del

CONTRATISTA.
e) Presentar el Organigrama conrpleto del personal del CONTRATISTA, asignado a

la obra,
f) Es el resporrsable del control de asistencia, así como de la conducta y étíca

profesional de todo el personal bajo su dependencia, con autoridad para asumir
medidas correctivas en caso necesario.

En caso de ausencia temporal cle la obra, por causas emergentes del presente contrato, u
otras de fuerza mayor o cascr fortuito, col't cr¡nocímielnto y aurtorización de la HNTIDAD a

través de la SUPERVISIÓN; asunrírá esas funciones el profesional inmediato inferíor, con
total autoricl¿:d para acturar en legal representación del CONTRATISTA,
Esta Suplencia será tempori:l y no debe exceder los treinta (3ü) días hábiles, salvo casos
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de gravedacl clebidanrente justificada, caso contrario el CONTRATISTA det¡erá ¡:roceder a
sustituir al SUPERIIUTEruD§NTE, presentando a consideración c1e la ENTIDAD u¡ra terna
cle profesionales de sirnilar o mejor calificación que el que será reen'lplazado.

Una vez que la ENTIDAD acepte por escrito al nuevo SUPERINTENDENTE, éste recién
entrará en ejercicio de la furrción.

VIGÉSIMA QUTNTA. - (LIBRO DE ÓnnErqES DE TRABAJO). Bajo sLi responsabitirlact y
en la obra, el CONTRATISTA llevará un Libro de Órdenes cle Tral:ajo con ¡:áginas
numeradas y clos copias, el misnlo qr"re cleberá ser apertur¿rdo con participación de Notaricl
de Fe Pública en la fecha en que el CONTRATISTA reciba la Orden de Proceder.

En este libro el SUPERVI§OR anotar¿i las instrucciorres, órdenes y observaciones
impartidas al CONTRATISTA, gue se refier¿¡n a los trabajos, cada orden llevará feclra y
fir¡na del SUPERVI§OR y la constancia firmada del SUPERINTENDENTE de Obra de
lraberla recibido,

El SUPERINTENDENTE de Obra tarnbién podrá utilizar el Libro de Órdenes para contunicar
al §UPERVI§OR activicJades de la obra, firmando en constancia y el §UPERVI§OR tomará
conocimiento registrando tanrbién su firma y respuesta o ínstrucción si corresponde" Si el
CONTRATISTA desea representar un¿r orden escrit¿¡ en el Lit¡ro rJel Órderres, deberá hacerla
conocer a la ENTIDAD por intermedio del SUPERVISOR en fornra escrita en el Libro de
Órde¡ies, dentro de dos (2) días subsiguientes a la fectla de cliclra orden, en caso contrario,
quedará sobreentendido qr"re el CONTRATISTA acepta tácitamente la orden sin dereclro a
reclamación posterior.

Asimisrno, e1 CONTRATISTA está facultado para lracer conocer al SUPERVISOR mediante
el Libro <Je Ordenes, los aspectos clel des¿rrrollo de la obra que considere relevantes, como
porejemplo err el caso de los días cJe lluvia que puedan afectar la ruta crítica del cronograma
de ejecución de la o[:ra, el día en gue sucecta el hecho a efectos c1e c¡ue el SUPERVISOR
se pronuncie de forma objetiva.

El originat del Libro cle Orclenes, será entregado a la ENTIDAD a tienipo de la fLecepciórr
Definitiva de la obra, queclando una copia en ¡:oder del SUPÉRVI§OR y otra del
CONTRATISTA. Las comurricaciorles cursadas entre partes, sólo entrarán en vigor cuando
sean efectuaclas y entregarclas por escrito, a través del Libro cie Órdenes o notai oficiales,

El CONTRATISTA tiene la obligación de mantener el Libro de Órdenes en el lugar cle
ejecución de la obra, salvo instrucción escrita del SUPERVI§OR con conocinriento del
FI§CAL DE OBRA.

vrGÉsrma sEXTA. - (FrscAlrzAcrÓru y supeRvrsrÓru DE LA oBRA)

26.1 FISCALIZACIÓN: Los trabajos nrateria del presente CONTRATO estarán sujetos a

la FI§CALIUACIÓI{ pernranente de la ENTIDAD, que norrlt¡rará como FI§CAL DE
OBRA a Personal Técnico, quién tendr¿i a su cargo:

a) Exigir a través det SUP§RVI§OR el curnplimiento del Contrato de Obra.
b) Exigir directame¡rte el cunr¡:limiento clel Contrato cle SUpERVISIÓN

TECNICA, realizanclo seguimiento y control de los actos del $UpÉRVISOR
en la SUPERVI§IÓN Técnica de la Obr¿:.

c) Exigir el bur+n uso de los recursos asignados a l¿l Obra,

4,:i | ?_{ii
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d) Tonrar conoc¡miento y en sL¡ c¿iso pedir aclaraciones pert¡nentes sobre los
Certífic¡¡dos clei Obra aprobados por el SUPÉRVISCIR.

e) Coordinar todos los asuntos relacionados con los Contratos de Construcción
y §uPERVrSrÓ¡¿.

f) Cunlplir todas sLrs funciones establecidas en las Especificaciones Técnic¿rs
conten¡das en el Documer¡to de Contratacíón Directa DCD del presentL:
Proyecto.

El FI§CAL tiene funciones diferentes a las del §UPERVI§OR, pCIr lo que no está
facultado para suplantar en el ejercicio de sus específicas funciones y
responsabiliclades al §UPERVISOR.

26.2 Reemplazo del FISCAL DE OBRAS y SUPERVISOR: En caso de renunc¡a o muerte
del FI§CAL DÉ OBRAS, o en caso de que la EÍ'{TIPAD y el CONTRATI§TA
coincidieran en que c'l FISCAL DE CIBRA yla SUPERVI§OR no está curnpliendo sus
funciones de confornriclad con las disposiciones del Contrato, un rluevo FISCAL DE
OBRA y/o SUPERVI§OR será nombrado por la §NTIDAD.

2S.3 SUPERVISIÓN rÉCrurCR: La SUPERVTSTÓN de la obra será realizacla por
CON§ULTORES o EMPRESA§ CON§ULTORA§ contratadas para el efecto,
denominada en este Contrato el SUPERVI§OR, con toclels las facultades inherentes
al br¡en dese¡npeño de las furncio¡res de SUPERVISIÓN e insper:ción técnica,
teniendo entre ellas las siguientes a títr.llo indic¿ltivo y no limitativo:

a) Organizar y dirigir la of icina regional del §UpERVI§OR en el nrismo lugar cle
la Obra

b) Estudiar e inter¡:rretar técnicamente los pla'rnos y especificaciones para su
correcta aplicación por el CONTRATI§TA.

c) Exígir ¿rt CCINTRATISTA la rlisponibilicJarJ frernranente clel Libro cle Órdenes
de Trabajo, por el cural le co¡nunicará la irriciación de obra y e[ proceso de
ejecuciórr.

d) Exigir al CONTRATISTA los res¡:aldos técnicos necesarios, para procesar
planíllas o certífi<;aclos de pago.

e) En caso nece:;ario, podrá proponer y sustentar l¡¡ introduccíón de
modificaciones en las características técrricas, diseño o detalles de la Obrer,
que pueclan originar modificaciones en los volún'tene$ o nrontos de los
presltpuestos, fr:rnrula¡rclo las clebidas justificaciones técnicas y econórnicas,
en Orden cle Canibio o en Contrato Modificatorio, para conocimierrto y
consideración de la ENTIDAD a efectos de su aprotración.

f) Realizar mediciones conjuntas co¡l el CONTRATISTA cle la obra ejecutada y
aprobar los Certificados o Pla¡tillas cle avance cle obra.

g) Llevar el control directo de la vigencia y validez de las garantías, a los elfectos
de requerir oporiunamente al CONTRATISTA su ampliación (en monto y
plazo), o para solicítar a la ENTIDAD a través del FI§CAL, la ejecr-rción de
estas cuando correspottda.

h) Enlitir el inf'orrne sobre la solicitud cle sustiturción de la gararttía para su
remisiórr al FISCAL.

¡) Cumplir toclas sus funciones establecidas er'¡ las Especificaciones 'Iécnícas

contenidas en el Documento de Contr¿rtación Directa DCD del presente
Proyecto.

Para el eficiente curnplinriento de las tareas del $UFERVI§OR, el CONTRATISTA
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deberá prestarle t<¡das las l'acilidac'les si¡r restricción ni excepción alguna y ponclrá a
su disposición, todo lo que se irrdica en los Servicíos de Campo del §UPERVISCIR,
en los documentos de Contratación Directa.

La §UPERVISIÓN controlará técnica¡rente el trabajo del CONTR.ATI§TA y le
notificará los defectos que encuentre. Dicho control r1o modific¿rrá de manera alguner
las obligaciones del CONTR.ATISTA, La SUpERVI§IóN, podrá ordenar al
CONTRATISTA que localice un defecto y gue exponga y verifique cualquier tr;¡bajo
que considerare que puecle Lener algürn defer:to. En el caso de localiz-ar un cleifecto
la SUPERVI§IÓN ordenará la correccióri clel citaclo clef'ectc.

Será responsabilicJacl clirecta de la SUpERVISIÓN, el control de calirJacl y el
cumplinriento cle las especificaciones del contrato.

26,4 Confornlidad de la obra con los planos: Todos los trabajos ejecutados, deberán
en todos los cas<¡s est'ar de acuerdo con los detalles incJicados en los planos, excepto
en los casos dispr:estos cle otro nrodo por escrito por la SUPERVISION,

26.5 Trabajos topográficos: Consíste en la ejecución de todos los trabajos topográficos
destinados a la ejecución, ntedición y veriiicación de los trab¿¡jos de corrstrucción de l.r
obra, así corno en la preservación, conservación y reposíción de los mojones, estacas
u otros elenrentos clue sirven cle rel'erencia planinrétrica o alti¡nétrica del diseño de
la obra.

La SUPERVISIÓ¡¡ ¡:roceclerá a la ejecución y control cJe los trabajos topográficos
iniciales consistentes en el replanteo cle ejes, nivelaciórt y levantarnientos, que
servirán de base para la elaboración de órdenes de trabajo.

Los trabajos topográficr:s serán considerados corno una obligación subsictiaria a la
ejecLrción del contrato por parte del COñ{TRATI$TA, por lo tanto, su costo está
considerado en los ¡:recios Lrnitarios contractu¿¡lr:s de los Ítems de obra gue lo ut.ilizan,
por lo QU€, el CONTRATISTA está obtigado a realizar los trabajos Lopogr¿ificos
necesarios para la ejecución cle las actividades que así lo ameriten, en caso c1e

divergencia con el §UFERVISOR, el FISCAL DE OBRA defirrirá la alternativa cr:rrecta.

26.6 Inspección de la calidad de los materiales: Todos los nrateriales a ser utilizados
en la Obra deberán cuniplir estrictamente con las Especificaciones Técnicas pertinentes
y estarán sujetos a inspeicción, examen y ensayos dispuestos por la $UPERVISIÓN
en cualquier nronlento y en los lugares de producción y/o utilización en la ol¡ra, antes
de su incorporacíón a la misma. Los costos para la realizacíón de ensayos están a cargo
cIeI CONTRATISTA.

26.7 Suministro de materiales, fuentes de origen: El CONTRATI§TA deberá proveer
todos los materiales requeridos para la realización clel Contrato, de fuentes de su
eleccíón. l-odos los nrateriales deberán llenar las exigencias de las Especificaciones
Técnicas y el CONTRATISTA deberá cerciorarse personalmente en forma satísfactoria
corl respecto a la clase y volumen de trabajo que pueda ser necesario para el
aprovisíonamiento y transporte de dicho nraterial. Este costo deberá estar considerado
en el cí¡lculo del precío unita¡'io del ítem correspondiente.
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26.8 Cumplimiento de Especificaciones Técnicasr Es responsabilidad del
CONTRATISTA cl¡mplir con las especificacion€:s técnicas del Contrato en cualquier
fase de los trabajos, qar,?ntizando l¿r correct;r ejecución de ta OBRA.

26.9 Almace¡rarn¡ento y acop¡o de ¡nateriales: Los nrateriales de co¡rstrucción deberán
acopiarse en zonas limpias y aprobadas por la SUPERVISIóN, de tal I'orma c¡ue se
asegure la preservación, calidad y aceptabilidad para la OBRA. Los materiales
allnacenados, serán inspecci<lnacJos y aprobados por la SUF§RVISIóN antes de sul

uso en la Obra, para verificar si curnplen los rec'¡uisitos espec¡ficados en el momentr:
cle ser utilizados.

Cuando se haya cr:m¡:leti:rdo la utilización clel nr;:terial acurnulado, el sitio de
almacenamiento cle nrateriales o superficie del terreno natural deberá ser
reacondicionada en la rnr:jor forma posible para que ésta pueda recilperar su condición
original, corrie¡rdo los gastos por cuenta del CCINTRATISTA,

t 26.10 Inspección de la calidad de los trahajos;

a) La SUPERVISION ejercerá ta inspección y control permanente en ca¡npar
exigiendr> el cu¡nplimiento de las Especifir:aciones T'ecnicas, er) tadas /as fases
del trabajo y en tada a cualquier parte de la abrd,

b) El CONTRATÍSTA, deherá proporcic)nar rápidamenfe y sin cargo adicional
alguna, tadas las facilidades razonables, mano cie rsbra y meú'eriales necesaro.S
para las ins¡secr.:iones y ensayos que serán efectuados, de tal ¡nanera gue no se
demore i n necesa ria ntt:nte el traba.jo.

c) La SttPERVfSfAN estará autorizacla para llamar l¿t ¿ttención ctetCOfffRATISTA
sobre cu;tlt¡uier disr:ordancia del trabajo can los plitnos o especificacionest pard
suspender tado trabajo mal ejecutado y rechazar materi¿tl defectuosa. l-as
instruccianes u observaciones verbales rte ta SUP§RyISfórV cteberán ser
ratificadas por escrito, en el Libro cle Órcler?es que para el efecto tleberá ferter
d isponible el CONTRATISTA.

d) Ningún trabajo será cubierto o puesto fuera de vista sin la previa aprobación de
la SUPERVISÍON. Él CONTRATISTA estará obligado a solícitar dicha
aprobacian danrlo ¡¡visa a la SltF,É'RyIS^f ON con la debida anticip¿tciún cudnclo
los trabajos -§e e¡'tcuenl:ren listos para ser exantin¿.tdos, La infracción cle esta
condici(tn obligará al,COfVfRATÍ§TA a realizar por su parte todos los trab;tjtts
que la SUPERVISIAN considere necesarias para verificar la calidad de la Obra
cubierta sin su previa autorización.

e) Es responsabilidad clel CONTRATÍSTA cumplir can las especificacirs¡tes del
Cctntrato pctr lo que la presencia a ausencia extraordinaria cte ta §[rPERy3SfórV
en cualquier fase de los trabajost ¡'to podrá de ¡nctdo alguno, exonerar al
CONTRATISTA cle sus responsabiliclades para la ejecución de la Obra de
acuerclo cor¡ el contrato,

26.77 Pruebas.'5i ta SttPERl/J§fóN orde¡ta al COfVfRAff'§fA realizar alguna prueba
que no est«í cont:ernplada en l¿ts especificaciones a fin de verificar si algtin trabajo
tiene defectos y la prueb¿.t revela que los tiene, el casto cle: la prueba y las muestr¿.ts
serán de cargo dt:l CCINTRATISTA, 5i na encuentra ningún de:fecto, la ¡srueba se
co¡tsiderará u¡t evento campensable, Una vez det'erminados los trabajos c.an defccto,
et CONTRATISTA deberá proceder a corre,:girlos a satisl'acciÓn de la
SUPERYfS tÓtt,

t
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26,72 Corrección de defectos: Dentra del plazct cle ejecucitin cle c¡brat cada vez que se
notifique un defecto, t:l Ccr\lfRÁruSIA lo corregirá dent'ro del plato especifit:ado en
la notificctción de ta SLJF§RVÍS¡óIV. Toda p¿)rte cle l¿r Obra que na cumpla con /CIs

reqLter¡fftientos de l¿.¡s espec¡ficac¡ones, planos u ofros documentos del Cantrato,
será co¡1s¡derarla trabajo defectuoso, Cu;.tlt1uier trabajo clefectuosa obser"vadct ¿rnfÉs
de la recepcion definitiva, qLte sea result¿tdo cle ¡n¿tl¿r ejecución, del entpleo de
materiales inadecuadas, deterioro por descuido o cualguier otra causa, será
removida y .reenlptazacto en forrna satisfactoria para ta SUPERVISIÓN. L.a

§UPERUI.SIOTV notificará al CONfR ATISTA t:odos los defecfos que t'enga
cottoci¡niento antes de la recepción provisional de la rst¡ra par¿t que esfos sean
reparados.

26,73 Defectos na corregidos; Si e/ COÍVfRATISTA na ha corregido el defecta dentro
del plazo especificado en la notif icación de la SItPERVISFON dura¡tte la e.jecución
de la Abra, antes de la recepción prctvisional o anfes de la recepción definitiva, la
SUPERVISIOÍV pctdrá estintar el prec:io de la corrección del defecto para ser pagado
por el CONTRATISTA, o rechazará la rece¡tcion provisirsnal o la recepción clefinitiva,
segtin carrespancJa,

vrcÉsrMa sÉprrMA. - (MEDICTÓru »r CANTTDADES DE 0BRA). Para la rneclíción ctt:

las cantidades de Obra ejecutada mensL¡alnrente p<lr el CONTRATISTA, éste notificará al
SUPERVISOR con dos (2-) días hábiles de anticipación y preparará todo lo necesario para
que se realice dicha la[:or, sin obstácr.rlos y corl la exactitud requerida.

Los resultados de las mediciones efectuadas cr:njuntamente y los cálculos respectivos se
consignarán en una planilla especial que será elaboracla por el CONTRATISTA en dos
ejenrplares, uno de los cuales será entregaclo con fecha¿ en versiólr definitiva al
SUPERVISOR para su contrcil y aprobación,

El CONTRATISTA ¡:reparará el certificado cte pago o planilla nrensual correspondiente en
fr"lnción de las mediciones realizadas conjuntamente con el §UPERVISOR. Las obras
cleberán nredirse netas, excepto cuando los docu¡nent'os de Contrato prescriban un
proced i m iento d iferente,

No se medirán volúmenes exceclentes cuya ejecuciór¡ no lraya sido aprobada por escrito
por el SUPERVISOR.

VIGÉSIMA OCTAVA. - (FORMA DE PAG0). El pago será paralelo al ¡:rogreso de la obra,
a este fin rnensualmente y dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes ¿1 cada mris
vencido, el CONTRATISTA ¡:resentará al SUPERVI§OR, para su revisión en versiótt
definitiva, una planilla o certificado de pago clebid¿¡merrte firmaclo, con los respaldos
técnicos que el SUpERVISOR requierar, con fecha y firmado por el Su¡:erintendente de
obra, clocunrento que consignará todos los trabajos ejecutarlos a los precios r¡nitarios
establecidos, de acuerdo a l¿r medición efectuada e11 forma conjunt¿'r por el SUPERVISOR
y el CONTRATISTA.
De no presentar el COHTRATISTA la respectiva planilla dentro del plazo prevísto, los días
de demora serán contabilizados por el SUPERVISOR. ylo el FISCAL, a efectos de deducir
los mismos det lapso que la ENTIDAD en su caso puecla denlorar en ejecutar el pago de la
citacla planilla.

El SUPERVISOR, dentro cle los tres (3) c1ías háb¡les siguientes, despurés de recibir err

versión definitiva el certil'icado o planilla de pago indicará ¡ror escrito su aprobaciórr o
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devolverá el certificado pírra que se enn'¡ienden los motivos de rechazo, debierrrjo el
CONTRATISTA, en este Úrítirno caso, realízar las correcc¡ones necesar¡as y volver a
presentar el cer[ificaclo, cCIn la nLJeva I'echa.

El certíficado aprobado pür el SUPERVISOR, con la fecha c'te aprobaciót1, será remitido al
FISCAL DE OBRA, quien luego cle tomar conoc¡rTriento del mismo, dentro del térrnino de
tres (3) días hábiles subsiguientes a su recepción lo devolverá al SUpERVISOR si requiere
aclaraciones o lo enviar¡i a la depenclencia pertinente de la ENTIDAD para el pagr:, con la
fírma y fecha respectivas. En dícha deperrdencia se expedirá Ia orden de pago dentro del
plazo nráximo de cinco (5) días hábiles computables desde su recepción.

En caso que el certificado cle pago fuese devuelto al §UPERVISOR, para correcciorles o
aclaraciones, el CONTRATISTA dispondrá de hasta (5) días hábiles para efecturarlas y con
la nueva fecha remitir los clocumentos nuevamente al §UPERVI§OR y este al FISCAL DE
OBR.A.

El pago de cada certificado o planilla mensual cle avance de obra se realizará dentro de los
treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha cle remisión del FISCAL a la rlependencia
prevista de la ENTIDAD, para el p¿rgo. El CONTRATI§TA, recibirá el ¡ragr: del montcr
certificado menos las declucciones que correspondiesen.

Si cll pago del certificacto r: planilla mensual de avance de obra ¡ro se realizara dentro de los
cuarenta y cinco (45) días calendario conrputables a partir de la fecha de rernisión del
FISCAL a la depenclencia prevista de la ENTIDAD, par¿¡ el pago; el CONTRATISTA tenrJrá
clereclro a reclamar por el lapso transcurricJo desde el rJía cuare¡rta y seis (46) lrasta el día
en que se haga efectivo el pago, la am¡rliación de plazo por día de atraso.

Si en ese lapso, el pago que se realiz¿r es parcial, el CONTRATISTA podreí reclarnar la
compensación en tiempo por similar ¡lorcentaje a la I'alta cle pago.

Si la cJenrora de pago parcial o total, sLrpera los sesenta (60) días calendario, cornpurtables
a p¿rrtir rJe ta fecha de rernisión del FI$CAL a la dependencia ¡:revista rJe la ENTIDAD, el
CONTRATISTA tierre el dr:recho cle reclamar el pago de u¡r interés equivalente a la tasa
promeldio ¡:asiva anual del sistema bancario, por el nronto no pagado, valor que será
calculacio dividiendo dicha tasa entre 365 clías y nrultiplicándol¿r por el número de días de
retraso que irlcurra la ENTIDAD, corno cornpensación económica, inclependiente del plazo,

E¡r caso de que se hubiese pagado parcialmente la planilla o certificado de avance rle obra,
el reclamo corresponderá al porcentaje que resta por ser ¡.:agado.

A este fin el CONTRATISTA dr:berá hacer conocer a l¿i ENTIDAD la demora en el pago,
nrediante nota diriqida al SUPERVISOR ctentro de los cínco (5) clías hábiles subsiguientes
a la fecha de haberse hecho efectivo clel pago parcial o tr:tal de la planilla, Quien pondrá cle
inmediato a conocimiento de la ENTIDAD, para que dísponga el pago del monto resulta¡tte
de esta demr¡ra y establezca las causas para que asuma los ajustes correspondientes a los
el'ectos cle las responsabílidades adnrinistrativa y/o civil que ernerjan.

En cada caso, el Informe del SUPERVISOR consignar¿í Lam[:ién la deducción de los días
de demora en la presentación de la planilla en que en su caso hubiese incurritlo el

CONTRATISTA,

En caso de que el CONTR.ATISTAT no presente al §UPERVI§OR la respectiva plariílla cle
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I

avance de obra hasta treinta (30) ctías posteriores al plazo previsto en la preserlte cláusula,
el SUPERVISOR deberá elaborar la planilla en base a los datos de la medición que tuvo
que etectuar en forrna conjunta con el CONTRATISTA y la enviará a éste para la firma del
Superintendente, con la respectiva llanrada de atencíón por este incumplimiento
contractual, advirtiéndole de las irnplicaciones posteriores de esta CIn'lis¡ón. El
procedímiento subsigi¡iente cte pago a ser gplicado, serai el establecido precedentemente.
VIGESIMA NOVENA, - (FACTURACION). El CCINTRATI§TA emitirá lct factura
correspondiente a l'avor de la HHTInAD una vez qLJe cada plarrilla de avance de obra haya
sido aprobada por el §UpERVI§OR. En caso de que no sea ernitida la f¿ictura respectiva,
la ENTIDAD no hará efectivo el pago de la planill;r.

TRrGÉSIMA, - (MODTFTCACTÓF¡ DE LA§ OBRAS).

30,1 Las rnoCificaciones al presente Contrato poclrán efectuarse sien'rpre y cuando se
sujeten a la erplicación clel ¡:r.rlíc;;l.rt tl1 del Reglamento para la Contratación Directa
de Obras, AdquisiciÓn «je lvlaterial de Cclnstrucción y Servicios cle consultoría para
Diseiiar y Ejecr-rtar Programas y proyectos Estatales cie Viviendar, a¡:robado mediante
la Resolución Adrninistrativa l.i{.i {'¡J,,íl;:{:2.) t.1t: {.tt}i,,:rii,):ii":5y cuando no afecten la
esencia del presente Contrato,

a) Orden de Trabajo: La OrrJen de Trabajo se ilplica cuando se realiza un ajuste o
redistriL¡ución de cantid¿:ldes de obra, siempre que no existan modificaciones tlel
precio de contrato, ni plazos en el misnlo, ni se introcllrzcan ítems nuevos (nr:
consideraclos en el proceso de contratación), ni se afecte el objeto del contratr¡.
Estas órdenes ser¿in emítidas por el Supervísor de Obra, mecliante carta expresa, o
en un Líbro de Órdenes aperturacla a este efecto. Una Orden cJe Trabajo no de[:e
rnoclificar las caracter'ísticas sustanciales del diseño cJe la obra. El docunrento
necesario para efectivizar u¡ra orden de trabajo será el infornlel técnico.

b) Mediante Orde¡r de Cambio: La Orclr:n de Carnbio se aplica cualido la moctif icacirin
a ser introducida inrplica una moclificación cleil precio del contrato y/o plazos del
misrno, pudienclo tomarse como causal de ampliación de plazo eventos
compensables, sienrpre que estón detliclamente fundanrentados y cr¡nrplan con lo
estipulado en el Reglamento para la Contratación Directa de la ENTIDAD.
Asimisnro, se pueden introducir modificacio¡res de volúrnenes cJe obra (rro
considerados en el proceso de contratación), sin clar lugar a la creación de ítems
nuevos o al incremento de los mis¡nos. Una Orden de Canrbio no clebe nlorlificar las
caracter'ísticas sustanciales del diseño. El incrernerrto o disnrinución clel monto del
contrato, mediante Orden cle Cambio (una o varías sunradas), tiene como límite el
máxirno del cinco pr:r cielnto (5%) del nronto clel contrato princi¡:al.

El doci¡nrento denonrinado Orden de C¿rmbio det¡erá tener número correlativo y
fecha, debiendo ser eiaborado con los sustentos técnicos y de financíarniento. La
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30,2 La ENTIDAD contratante podrá introducír modificaciones qLle considere
estrictamente necesarias en la obra, que estarán sujetas a la ace¡rtación ex¡:resa del
CONTRATISTA. En tocios los casos son responsables por los resL¡ltados de la
aplicación cle los ínstrumentos de modificación descritos, el FI§CAL DE OBRA,
SUPERVI§OR DE OBRA y C0NTRATISTA,

30.3 Las modificaciones al contrato podrán efectuarse utilizando cualquiera de las
siguierrtes mocla I idacJes :
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Orden de Cambio $er¿á I'irmada por la mism¿r autoridad (o su reeniplazante si l'uese
el caso) que firnró el contrato principal.

Esta Orden de Camb¡o no deberá ejecutarse en tanto no sea suscr¡ta por las partes
contratantes, [-os document'os necesar¡os para efectivizar Llna orden de cambio
serán: infornte técnir:o, en caso de incremenLo del nronto cle Contrato se incluirá el
irrforme financiero.

El documento denonrinado Orclen de Carnb¡o será el¿:borado por el §UP§RVISOR y
será puesto a conociñliento y consideración del f ISCAL, qu¡én con su
reconlendación env¡ará a i¿l iil:,;t;trtC.ia r;::,;i^¡i.ii'l:ii.rl:lr:: rji:i :i.i:ji.;itt:iE:r^¡i.,;., r:i,.1 i;': r.ii:ir.;.: ;i* i;t
'#.?,á{E{3f.1tr}, para el procesarniento cle su ernisión, Una vez formulada la Orden de
Cambio por la SUPERVISICIN, el proceso tJe aprobi:rción y sLrscri¡:ción de la misnra
clelbe durar conlo máxifflo quince (15) días c¿rlendario.

En el c¿tso de suspellsión de los trabajos, la §UPERVI§ION elaborar¿i una Orden
de Cambio de acuercto con et proceclirniento establecidr: en l¿¡ cláusuta TRIGÉS¡Ma
§EXTA del presente contrato, en este caso, r1o se considerará el mo¡rto por
suspensión comr: parte del cinco por ciento (59'o) establecido en el 5:resente incísr:,

c) Mediante Contrato Modificatorio: El Contrato lvlodificatoric se aplíca cuando l¿:

modificaciórr a ser introducida inrplica una rnodificación en las características
sustanciales del diseño, el cual puede dar lugar a una modificación clef precio del
contrato y/o plazos ctel mismo, donde pureden ser intrclducirJos ítems nuevos. El

íncremento o disminución del n'lonto del contrato, mediante Contrato Modificatorio
(una o varias surnadas) tiene como límite el rnáxirno clel cliez por ciento (10o/o) clel
rnonto total original de Contrato, porcentaje qrJe es independiente de las
nro<Jificaciones que la obra pudiera haber sufriclo por aplicación de Órdenes de
Cambio. Los precios unitarios de los rluevos íterns creados, cleberán ser
consensuados entre las partes, no se podrán increnlentar los porcentajes eÍ'l lo
referido a Costos Indirectos, ni actualizar precios considelrados elr otros íterns de la
propuesta.

El Contrato Modificatorio det¡erá tener núrnero correl¿itivo y fecha, debiendo ser
elaborado con los sustentos técnicos y de financiarniento. El Contrato Modil'icatorio
cleberá ser firnraclo por la nrisrra aurtoridad (o su reernplaizante si fr¡ese r:l caso) que
fir¡nó el contrato principal,

o
El Contrat«: Modificatr:rio no deberá ejecutarse en tanto no se¿r suscrito por las partes
contratantes. Los docunrentos necesarios para efectívizar un contrato modificatorio
serán: inl'or¡nes técnico y legal, en caso de increme¡rto del monto de Contrato se
i¡rcluírá el inl'ormr: l'inanciero.

El informe de recomendación y antecedentes deberán ser cursados por la
SUPERVISION al FISCAL, quien luego rJe su a¡rálisis y con su recomendación
enviará diclta docunrentación a i¿¡ il'iii?.er:i.i¿ rf:,;iitlrii:;r;l.li;: tiii:i sriül.iir"riir.:r'ifil rJg: l¿.: r..ri;¡i';,1

rle lsi Yr.áTX*&f,}, para ef procesamiento de su informe técnico y posterior re¡nisión
para la emisión del inl'or¡ne legal y fornrulación del Contrato, antes de su suscripción.

Una vez forrnulaclo el Contrato Modificatorio, el proceso de aprobación y suscripción
del nrisrno debe durar conro máximo veinte (20) días calendario.

?nt7q
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( RÉ§PON§ABTLTDAD Y OBLTGACTOT{E§ D§r

I

3CI.4 La Orden de'fr¿rbajo, Orclen de Canrbio o Contrato Modific;:rtr:rio, cleben ser enlitictos
y suscritos cle I'orrra previa a l¿r ejecución de los trabajos por parte del
CONTRATISTA, en ninguno cle los casos constituye un documento regularizador de
procedimiento de ejecución de obra, excepto erl casos de enrergenc¡a declarada para
el lurgar de ernpl¿rz-anriento cle la obra.

3O,5 En todos los casos sorl responsables por los resL¡ltados de la aplicación de los
instrumentos de modificación descritos, la SUPERVISION, el FISCAL y el
CONTRATISTA.

TRIGÉSIMA PRIMERA. - (PAGo DE TRABAJOS ADICIONALES). Los trabajos
adicionales ordenados confornre a ut'ra de las nrodalidades descritas en la CI-ÁUSUt-¡
TRIGÉSIMA, serain pagadr:s según los precios unitarios cle la propuesta aceptada y
adjudicada, o de acuerclo con lo expresamente establecic'fr¡ elr r:l Contrato l',lodificatorio,
cua¡rclo se traterr de ítenrs cle nueva creación.

Mensualmente el CONTRATISTA corisignará los r¡olúnlenr:s ejecutados en el certificado r:
planitla de pago por avance de obra.

TRIGÉSrmA SEGUNDA. - (MOR,OSIDAD Y SUS PENALIDAnES) Quecla convenido entre
las partes CONTRAÍANTES, gue una vez suscrito el presente contrato, el Cronograma de
ejecución de obra propLresto será ajustado en furnción de la f'echa establecida de enlisión
de l¿¡ Orden cle Proceder, dentro de los quince (15) díets calenclario sLrbsiguientes a la
enrisión rle la Orden de Proceder y será presentarlo para su aprobación al §UPERVI§CIR,
En caso que el CONTRATISTA no cumpla con la presentación en el plazo deternrinado, el
SUPERVISOR en un ¡:l;rzo de cinco (5) días calenclarin actualizará e[ Cronograrna rie
EjecLrción de Obra en base al de la ¡rropr:esta adjudicaci¿t.

Una vez actuallzado y aprobado el Cronograrna de Ejecurción de Obra ¡ror el §IIPERVI§OR
y aceptada por l¿l ENTIDAD, constituye un documerrto fulndanlental del ¡:resente Contrato
a los fines del control nrensual clel AVANCE DE LA OBRA, así conro de control del plazo
total y cuando corresponda la arplicación cle multas.

Las multas deberán ser ¿lplicadas conforme lo establecido en las especificaciones téc¡ricas
y Docunrento cle Contratación Directa clel presente procesos de contratación.!
TRIGÉ5IMA TER,CERA.
coNTRATTSTA)

33,L El CONTRATISTA y su representante en la obra están obligados a conocer
minuciosamente Ios planos, instrucciones, especil'icaciones técnicas y demás
documentos de la Obra que le fueron proporcio¡rac1os.

Diaz

En caso existir dudas, herrá inmediata y oportuna¡nente una consulta al
SUPERVISCIR, r¡uiórr lr: responderá dentro cle los cinco (5) días hábiles siguientes
¿r la recepción de la solicitud, Esta consulta si es necesaria, se hará antes de
proceder a la ejecución de cualquier trabajo.

En caso de no actuar en la forma indicada anteriornrente, correrán por cuenta del
CONTRATISTA todos los gastos necesarios para subsanar los inconvenientes
ocasionados.
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33,?

33"3

33.4

33.5

33.6

33.7

33.8

EL CONTRATI§TA rro podrá entregar obra defectuosa o mal ejecutada aducíendo
errores, defectos y ornisiones en los planos y espec!ficaciones técnicas, debienclo
el trabajo erróneo o defectr"roso ser subsanado y enmendado por su exclusiva
cuenta.

Cuando el CONTRATISTA incurra en negligencia durante la ejecución de los
trabajos o no efectúe la corrección de los mismos dentro del tercer día calendario
de rec¡bida la orden correspondiente, el §[rpERVI§CIR podrá proceder a hacer
subsanar las deficiencias observadas con cargo y a cuenta del CCINTRATI§TA,
deduciendo su costo del importe de los certificados de avance de obra o la
liquidación final, según corresponda.

Queda tarnbién establecido que la ENTIDAD podrá retener el total o parte del
importe de las plarrillars por avance de obra para protegerse contra posibles
perjuicioS por trabajos clefectuosos de la obra y nCI corregidos oportunamente pese
a las instrucciones clel §UPERVISOR. Desaparecidas las causales anteriores, la
ENTIDAD proceclerá al pago cle las sumas retenidas sienlpre que, para la solución
de ellas no se haya en'tpleaclo parte o el total de dichos fondos,

Esta retención no creará derechos en f¿ivor del CONTRATISTA para solicitar
ampliac¡ón de plazo, ni intereses.

Durante el tiempo que denranda la ejecución de la Obr¿r el CONTRATI§TA deberá
nrantener en el sítio dr: l¿: misma al Superintenclente de Obra (o Ingeniero
Residente, si corresponde por el rnonto ciel contrato), el personal técnico y la mano
de obra necesaria de acuerdo a sus propuestirs, con aprob¿rción del SUPERVISOR.

E¡ SUpERINTENDENTE de Obra (o Ingeniero Residente, si corresponde por el
monto clel contr¿ito) deberá ser necesariamente el profesional, calil'icado en la
propuesta, con experiencia en ejecución cle obras similares a las previstas en el
presente Co¡ltrato y representará al CONTRp,TI§TA en el sitio de la ejecución de
la obra.

Sin enrbargo, esta ¡:revisíórr de ningún niodo relevará al CONTR.ATISTA de sus
responsabílidades c«:ntractuales específicas y generales bajo el ¡:resente
CONTRATO.

Personal.- El CONTRATISTA deberá enrplear el personal teicnico clave
mencionado en su propuesta, para llevar a cabo las funcicines especil'icadas. El

FISCAL D[ OBRA aprobarai el reemplazo del personal clave sólo cuanclo la
califícación, capacidad y experiencia de ellos sean iguales o sLrperiores a las rlel
personal propuerg;to en la oferta clel CONTRATISTA. Si el §UPERVI§OR solicita la
remoción de un mienrL:ro del personal o íntegrante cle la fuerza laL:oral clel

CONTRATISTA, indicando las causas que nrotivan el pediclo, el CONTRATISTA se
ocupará de que dicha persona se retire de la Zona de Obras detttro de siete (7)
días calendal'io y no tenga ninguna otra participación en los trat:ajos relacionados
con el contrato,

Otros CONTRATI§TA§.- El CONTRATISTA det¡erá cooperar y compartir la zona
cte obras con otros CONTRATISTAS, autoridacles pdrblicas, empresas de servicios
y col't la ENTIDAP en los ¡:erioclos especificados en Ia lista rJe otros
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CONTRATISTAS. La §NTIDAD ¡rodrá modificar la lista de Otros CONTRATISTA§,
y notificará al CCIF¿TRATISTA.

33.S EL CONTRATISTA deberá instalar uno o dos letreros en la obra (segúrr
corresponda). En el letrero se registrará que la obra es realii:ada por la EFTTIDA§,
tendrá las cJirnensiones y caracter'ísticas de acuerdr: al modelo proporcionarrlo por
la ENTI§AD a través del SUPERVISCIR.

33.10 El CONTRATISTA ci¡stodiará toclos los materiales, equrípo y todo trabajo
ejecutarlo, hasta lar Recepción Definitiva cle la obra, por ta ENTIDAn.

33.11 El CCINTRATI§TA mantenrJrá permanentemente barreras, letreros, luces y
señalización adecuada y en general todo nierJio cle segurldad en el luqarcle la Obra,
que prevenga a terceros del riesgo de accidentes, Dichos elenrentos selr¿in retirarJos
por el CONTRATI§TA, a la termi¡laciórr de la Obra.

33.12 El CONTRATISTA protegerá de ¡:osibles daiios a las propiedades adyacentes a la
Obra, En c¿lso de que éstoE se produzcan deberán ser resarcidos bajo su exclusiva
responsabiliclad, debiendo indemnizar por daños caL¡sados por las obras del
CONTRATI§TA a los propietarios vecinos cie la Obra y de toda lesión causada a
terceras person¿is corno resultado cie sus trabaios.

33.13 ÉL CONTRATISTA precautelará de daños a cañerías, iirboles, concluctores, t'orres
y cables de instalacicirr eléctrica, debiendo reparar cualr¡uier daño o desperfectc:
ocasionaclo por su propi¡¡ cuenta y riesgo. Para efr:cto la entidad proporcionará los
planos e informaciil¡l necesaria,

33.14 El CONTRATI§TA nrantendrá el area de trabajo libre de obstáculos y desperdicios;
a la terrrinación de la obra rernoverá todos los ol:stáculos y materiales dejalrdo la
obra en estado de linrpiieza y esmero, a satisl'acción del SUPHRVI§OR y de la
ENTIDAD,

33.15 El COI\¡TRATISTA está r:bligado a dar cunrplimiento a las obligaciones emergentes
del pago de las cargas sociales y tributari¿rs contem¡rlaclas en su propuesta, en el
nlarco de las leyes vigerttes, y L)resentar a recluerimiento de la entidact, el res¡:aldo
corresponcl iente.

o

o
TRIGÉSIMA CUARTA. - (SEGUROS). Serán riesgos clel CCINTRATI§TA los riesgos Fror
lesiones personales, muerte y pérdicla o daiio a la propiedad (incluyendo sin limitación
algr"rna, las obras, Plant¿¡, rratr:riales y Er¡uipo) descle la fecha de inicio lrasta la ernisión del
certificado de corrección de clefectos.

Lic.

El CCINTRATI§TA det¡erá contratar segurCIs a nombre conjunto del CONTRATI§TA y/o de
la ENTIDAD para cut¡rir eventualidadels durante el periodo con'lprendido entre la fech.: de
iniciación y el vencinriento del periodo de responsabilidacl por defectos, por los nlontos
totales y sumas dedr¡cibles, para los sigr"rientes evr:lrtos clue sori de riesqo del
CONTRATISTA:

Dia

34" L Seguro de la obra: Durante la ejecución de la obra, el CONTRATI§TA deber;i
ma¡rtener por su cuenta y cargo una Póliza de Segurc, adecuada, para aseqL¡r¡rr
contra toclo riesgo, las obras en ejecución, materiales, instalaciones del
§UPERVISOR, equipos que estime convenientes, vehículos, etc,
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34.2

34,3

Seguro contra acc¡dentes personale§: Los empleados y trabajadores del
CONTRATISTA, que trabajan en la Obr;r, deberán estar asegurados contra
accidentes personalr:s, incluyendo los riesgos de muerte, inv¿llidez parcial y total o
permanente, por montos que sean por lo nlenos equivalentes ¿:l rnínimo de las
cCInrpensaciones exigidas en la Legislación vígente por accidentes de trabajo.

Seguro de responsabilidad civil: El CONTRATI§TA, antes de iniciar la ejecució¡r
de la Ot¡ra, deberá sin que esto limite sus obligaciones y responsabilidad obtener a
su ¡:ropio costo, coberturas de seguro sobre daños a terceros,

Dicho seguro deberá ser obtenido bajo los térnrínos establecidos en este Contrato
para ser aprobaclos por el SUPERVISOR, por un valor no inferior al uno por ciento
(1olo) del nronto total del Contrato,

O
El CONTRATISTA deberá entregar al §UPERVISOR o al FI§CAL DE OBRA, para
su aprobacién, las pólizas y los certificaclos de seguro antes de la fecha de iniciación
especificada. Dichos seguros deberán pro¡:orciolrar compens¿rción pagadera en los
tipos y proporciones de ntoneclas requeridos para rectificar la pérdida o perjuicio
ocasionado.

Si el CONTRATI§TA no proporciona las pólizas y lr:s certificados exigiclos, la
ENTIDAD podrá contratar los seguros referidos y recuperar las prinras pagadas de
los pargos que se adeuden al CCINTRATISTA, o bien, si no se le acleudara narla,
consíderarlas urna deucta riel CONTRATISTA.

a) Las pólizi:s cle seguro no podrán modificarse sin la aprobación clel
SUPERVISOR o el FISCAL DE OBRA.

b) Amb¿:s partes deberá cumplir con las condiciones de.las pólize'rs de seguro.

El CONTRATISTAcIebeTá cumplircon la Ley No 1155, de L2- cte nlarzo de 2019, del Segurci
Obligatorio de Accidentes de la Trabajaclora y et Trabajador en el Ámbito de la Construcción
- SOATC y su regla¡nentación.

o TRIGÉS¡MA QUINTA. - (INSPECCIONES) El CONTRATISTA cJeberá perrrnitir al
SUpERVISOR, al FI§CAL DE CIBRA y al persci¡lal técnico de la ENTIDAD o I'inanciador, y
a cualquier persona autoriz-ada por éste, el acceso a la Zona de Obras y a todo lugar donde
se estér'r realizando o se prevea realizar [rabajos rel¿rcionados con el Coritrato.

La ENTIDAD entregará al CCINTRATISTA la ¡rosesión de la totalidad cle la Zona de Obras.
Si no se entregara la posesióll de alguna parte en la fecha del desenibolso del anticipo, se
considerará que la ENTIDAD ha demorado el inicio de las activídades pertirrentes y que
ello constituye un Evento Com¡:ensable.

Villa TRrGÉSrMA SEXTA. - (SU§PENSTÓN DE LOS TRI\BAJOs) La ENTTDAD esrá facurtada
para suspencler temporalnrente los trabajos en la obra en cualquier rnomento por nrotivos
de fuerza mayor/ caso lortuíto ylo corlvenientes a los intereses clel Estado, para lo cual
notificará al CONTRATISTA por escrito, por i¡iternredio del SUPÉRVI§OR, con una
anticipación de cinco (5) días calendario, excepto en los casos de urgencia por alguna
emergencia irnponderable. Esta suspensión puecle ser parcial o total.
En este caso la ENTIDAD reconocerá en favor clel CONTR.ATI§TA los gastos en que éste
incu¡rriera por conservación y mantenimiento de la CIbra, cuando el lapso cle la suspensión

Dia¡
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sea n'layor a los veinte (20) días calendario. A efectos del pago de estos gastos el
§UPERVISOR llevará el control respectivo de personal y ecluipo paralizado, del que realice
labores adnrinistrativas y elaborará la respect¡va Orden de Canrbio conteniendo el importe
y plazo que en su caso corresponcla, para que se sustente el pago y la arnpliación del plazo.

Asitnismo, el §UpERVI§CIR podrá ordenar la suspensión temporal de la obra por
conclicir:nes meteorológicas excepc¡onalmente desfavorables, ¡:or la inseguríclad total de las
obras o de una parte de las nlismas o si se presentan situaciones de Fuerza Mayor. Esta
suspensión puede ser parcial o total. En este caso, cuando el trabajo fuera totalmente
suspendícto por nrás de quince (15) días calendario y la(s) actividad(es) sr-rspendicla(s) se
encontrará en l¿l ruta crítica del cronograma vigente, el número cle días en que los tratlajos
se encuentren suspendidos se añadirá al plazo del CONTRAT0, a cuyo elfecto el
SUPERVISOR preparará la respectiva OrrJen de Carnbio.

Para el'ectos cJe la elaboración de la Orden cte Carlbio, se cornputarán los costos a partir de
transcurridos los quince (15) cJías calendario estatrlecidos para el efecto.

También el CONTRATI§TA ¡:uede comunicar al SUPERVI§OR o a la ENTIDAD, la
suspensión o paralización temporal de los trabajos en la obra, por causas atribu¡il¡les a la
ENTIDAD que afecten al CONTRATI§TA en la ejecución de la obra.

Si los trat:ajos se suspenden ¡:arcial o totalmente por negligencia del CONTRATISTA en
observary cumplircorrectamente condiciones de seguridad para el personal o para terceros
o por incumplinliento de las tirdenes irnpartidas por el SUPERVISOR o por inobservancia
de las prescripciones del Contrato, el tíentpo que los trabajos permanezcar'r sL¡spendidos,
no nrerecerá ninguna añ'¡pliación de plazo para la entrega c1e la Obra, ni corresponderá
pago alguno por el nrantenimiento de la ¡nisma.

TRrcÉsrMA sÉprrrqA. - (coursrÓN DE RECEpcrÓr,¡) una comisión cje Recepción,
tendrá actuación obligatoria en todos los procesos de recepción de otrras, desig¡rada en
razón de la naturaleza de l¿l contratación y la es¡:ecialidad técnica requerida por los
miembros que la constitr-ryan.

La Conrisión cle Rece¡:cióri clesignada ¡ror la MAE (o la ¿lutoriclad delegada para erl efecto),
estará conform¿:da por personal tle línea de la entidacl y según su propósito estará integr¿rda
por:

a)

b)

c)

d)

El fiscal asigrrado a la obra.

Un representante de la Unidad Administrativa.

Un representante técnico de la Unidad Solicitante.

Uno o más servidores pirblicos que la MAE considere ¡recesaríos

La Comisión de Recepción tiene la responsabilidad de el'ectuar la recepción, provísional y/a
definitiva cte las o[:ras contrataclas, en concordancia con lo establecido e¡r el Docunrento de
Contratacién Directa, debiendo rJar su conformiclad luego de verificar también el
cumplinrÍento de las especificaciones, términos y condiciorres del contrato.

TRIGÉsrMa ocTAVA, - (REcEpCrÓN DE OBRA") A la corrclusión de ta obra, el

,a< I aa
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CONTRATISTA solicitará a la SUPERVISIÓN una inspección conjunta para verificar que
todos los trabajos fLreron ejecutados y terminados erl cot'rcordancia con l¿rs cláusulas del
contrato, planos y especif¡cac¡ones técnicas y QUs, en conseclrencia, la obr.? se encuenfra
en condiciones adecuadas para su entrega"

El CONTRATISTA en el plazo cle cinco (5) días hábiles antes de qLre Fenezca el plazo cle
ejecución de la o[:ra, o antes, rnediante el Líbro de órrienes solicitará al SUPERVI§OR
señale día y tlora para la realización del Acto cle Recepción Provisional de la Obra.

Sí la obra , a juicio técnico del SUpERVISOR se halla correctamente ejecutada, conforme
a los planos documentos del CONTRATO, rredi¿lnte el FI§CAL nE OBRA hará conocer a
la ENTIDAD su i¡rtencirin de proceder a la recepc¡ón provisional; este proceso no deberá
exceder el plazo de tres (3) días hábiles.

La Recepción de la Obra será realiz¿rda en dos etapas que se detallan a continuación:

o 38.1 Recepcién Provisional. Esta eta¡:a conternpla:

La Limpieza final de la Obra. Para la entrega provisionarl de la obra, el
CONTRATI§TA deberá linrpiar y elirninar toclos los nlateriales sobrarrtels,
escombros, basuras y obras temporales de cualquier naturaleza, excepto aquelfas
que necesite utilizar durante el periodo de garantía, Esta limpiezer estará sujet;r a la
aprobación de la SUPERVISION, Este trabajo será consideraclo conlo indispensable
para la recepciórr provisiorral y el curn¡:limiento del contrato, Si esta actividarl no l'ue
incluida cle nr¿inera independíente en el Presupuesto, ncl será sujeto de pago directo,
debiendo el CONTRATISTA incluir su inciclencia en el componente de Gastos
Generales.
A la conclusión de la obra, el CONTRATISTA solicitará a la $UPERVISIóI.¡ ae obra
una ínspecciórr conjunta para verifícar que toclos los trabajos fueron ejecutados y
ternlinados en concordancia con las clár"¡sulas del contrato, planos y especifícaciones
técnicas y que, en consecuencia, la obra se encuentra en condiciones adecuadas
para su entrega,

o
El CONTRATISTA en el plazo de cinco (5) días hábiles antes cte que fenezca el plazo
de ejecución de la obra, o antes, nrediante el Libro cte órdenes solicitará al
SUPERVISOR seiiale día y hora para la realización del Acto de Recepción Provisional
de la Obra,

Si la obra, a juicio técnico cJel SUPERVI§CIR de obra se halla correctamente
ejecutada, conforrne a los clocunrentos Contractuales, mediante el FISCAL de Ot:ra
hará conocer a fa ENTIDAD su intención de proceder a la recepción provisional;
este proceso no deberá excecier el plazo de tres (3) ciías hábiles.

La Recepción Provisional se iniciará cuando el SUPERVISOR reciba la carta cJe

aceptación de la ENTIDAD, en este caso tiene un plazo máximo de tres (3) días
hábiIes, perra proceder a dicha Recepción Provisional, de lo cual se dejará constancia
escrita er'¡ Acta circunstanciada qLre se levantará al efecto por la Comisión de
Recepción, en la que se harán constar todas las cleficiencias, anomalias e
imperfecciones que pudieran ser verificadas en esta diligencia, instruyéndose sean
subsanacl.:s ¡:or el CONTRATISTA dentro del perioclo de corrección de defectos,
con'rputables a partir de la fecha cle diclra Recepcióri Provisional.
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r r;;;;;rr;;;;;;;, esraL:rr:cer cre rorrna rac¡onar en runció. ar ripo de or:r¿:¡ er
plazo máximo para l¿t realizacaón de li:r Recepción Definitiva, r-;i:iil'lú iir.j{.i rlr) i.)r:ti.iriit
r-?.yt'¿tlt:r r:l ;-ri*r z{i ú*,;.:.;,*i.-r-li:rriri i.jr:l {:oirl.r';ti{-r. La fecha de esta recepción servirá para
el'ectos del cómputo final del plazo de ejecución ile la obra. Si a juicio clel
SUPERVfSCIR, las deficiencias y observaciones anotadas no son de malJnitud y el
tipo de obra lo pernrite, ¡:odrá aLrtorizar que dicha obra sea utilizada. Empero las
anomalías fueran mayores, el SUPERVI§OR tenclrá la facultad de rechazar [a
recepc¡órr provisional y consiguientemente, correrán las multas y sanciones al
CONTRATISTA lrasta que la obra sea entregarcia en forma satisl'actoria,

Liguidación de saldos (PLANILLA nE LIQUIDACIÓN FINAL) Dentro rJe los cliez
(10) clías cale¡rctario siguie¡rtes a la fecha de P.ecepciirn Provisional, el SUPERVISCIR
elaborar'á una planill¿l cJe cantidades finales de obra, con base a la Olrra efectiva y
realmente ejecutaida, clicha planilla será cursada al CONTRATISTA para que el
mismo dentro tlel plazo de cliez (10) días c¿rlenclario subsigurientes elabore la planilla
o Certificado cle Liqurídación Final conjuntanrente con los planos "A§ BUfLT" y la
presente al §UpÉRVI§CIR en versión del'i¡ritiva con fecha y firnra del
SUPERINTENDENTE de Obra.

Asimismo, el CONTRATISTA podrá establecer el inlporte de los pagos a los cuales
considere tener derecho, qLre hubiesen sido reclamados sustentada y
oportunanrente (dentro de los treinta (30) días cle sticerlicio el lreclro que origínó el
reclamo) y que no hurbiese sido pagado por la ENTIDAD,

Si el CONTRATISTA no elaborara la ptanilla o Certificado de Liquidación Final en el
plazo estatrlecido, el SUPERVISOR en el plazo de cinco (5) clías c¿¡lendario
procederá ¿¡ la elaboración de la ¡:lanilla o Certificado de Liquidación Final, QUe será
aprobada po¡'el FISCAL DE OBRA, dicha planilla no podrá ser motivo de reclamo
por parte clel CONTRATI§TA.

Con la planilla o Certil'icaclo de t-iquidación Final se proceder¿i a la Liquidación de
Saldos para establecer si el CONTRATISTA tiene snldos a l'avor o en contra a

efectos cle pror:eder si corresponde a la devolució¡i de Garantías,

o Si el'ectuada la Liquidación de §aldos se establecielr¿r salclos en contra del
CONTRATISTA, la ENTIDAD procederá al col¡ro del monto establecido, rnisnro que
del¡erá ser depositacto por el CONTRATISTA en las cuentas fiscales cle la ENTIDAD
en el plazo rle diez (10) días calendario computables a partir clel día siguiente de
efectuada Ia Liquidación cJe Saldos, de incumplir el CONTRATISTA con el deposito
señalado, la EhITIDAD podrá recr.Jrrir a la ejecución cle garantías; asimismo, podrá
recurrir a la vía coactiva fiscal, por la natur¿rleza aclrninistr¿ltiva clel Contrato.

38.2 Recepción Definitiva. Se realiza de acuerdo al siguiente procedimiento:
Cinco (5) días hábiles antes de que conclt.rya el plazo previsko para la recepcíón
clefinitiva, posterior a la entrega provisional, el CONTRATISTA tnedíante cart¿t
expresa o en el Libro cJe Orclenes, solicitará al SUPERVISOR el seíialantiento de día
y hora para la Recepción Definitiva de la obra, haciendo conocer que ha¡r sido
corregidas las fallas y subsanadas las deficiencias y observaciones seíÍaladas en el
Acta de Recepcíón Provisíonal (si estas existieron).

El ST PERVISOR seíialará la fecha y lrora para el acto de Recepción Definitiva y
porrdrá en conocimiento de la ENTIDAD, en un plazo nráximo de tres (3) días
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hát¡iles co¡"nputables desde la solicitud del CONTRATI§TA. Vencido clicho plazo el
COt.{TRATI§TA pcclrá dirigir su solicitLrcl cjirectamente al FISCAL a efectos de que
la Conrisión de Recepción real¡ce la R.ece¡rción Definitiva cte la obra,

La Conrisión cle B.ecepr:ión realizará un recorrido e inspección técnica total de la
OBRA y si no surqen obriervacioÍ'les, procederá a la redacción y suscripción del Act¡:
de Rece¡:ción Definitiva, Ningún otro docunrento qL¡e rlü sea el Acta clei R.ecepción
Del'initiva de la Obra ¡rodrá considerarse conro un¿i adrrisión de que el contrato, o
algurna parte del rnismo, ha siclo cJebiclanrente ejecutado, por [anto, no se podrá
considerar que el contrato ha siclo coÍTrpletarnente elecutado, rnientras no sea
suscrit¿r el Acta cle Recepciórr Definitiva de la OBRA, en la que conste c¡L¡e la CISR,A
ha sido conclr.ricJa a enLera satisfacciórr de la HNTIDAD, y errtregada a esta
ínstitución.

Si en la inspección se establece que no se suklsanaron o corrigieron las deficiencias
observadas, nc) se procederá a la Recepción Definitiva lrasta qLIe la OBRA esté
colrcluida a satisf'acción y en el lapso que rnedie desde el día en que debió lracerse
efectiva la errtrega hasta la fecha en que se realice efectivamente, correrá la nrulta
pertinente, aplicáncJose lo previsto en la clái¡sula TRIGÉSI¡{A SEGUNüA del
presente Contrato, Dicha multa deberá consicle¡'ar el monto cle las deficiencias y el
plazo demorado desde la fecha prevista para la recepciórr clefinitiva hasta la fecha
que se efectivice la entrega, que deberá ser cobrada de la última planilla de pago
adeudacia,

Err el caso que la Comisión de Recepcíón no realizar¿i el acto de Recepción cle la Ol¡ra
en los treinta (30) días calendario, posteriores a la notificacién del CONTRATISTA,
se aplicará el silencio administr¿rtivo positivo y se enterrderá que dicha recepción h¿r

sido realizada sin ninguna observación, debiendo ia ENTIDAD e¡nitir el Acta de
Recepciórr Definitiv¡r a requerimiento del CONTRATISTA. S¡ la ENTIDAD no
elaborase el mencionado docurnento, la notificación presenlacla por el
CONTR,ATISTA será el instrumento legal que dará por concluicla la relación
contractr¡al.

3S.3 Devolución de la garantía: Ur¡a vez qlre se lraya ernitido el Acta de Recepción
Definitiva y el CCINTRATISTA entregLre tocla la documentaciÓn firmada y rubricada
para procerier con el cierre ciefinitivo de la obra, la ENTIDAD procederá a la
devotución de la(s) garantía(s) si es que el resultadr: de la Liquídación de Saldos fue
a favor clel COI{TRATISTA.

o

TRIGÉSIMA NOVENA. - (CI§RR,E DE CONTRAT0) El cierre «Je Contrato cleberá ser
acreditado con un CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, r:tr:rgaclo por la
ENTIDAD, luego de la recepcién definitiva y de concluido el tr¿árnite precerlenternent'e
especificado.

CUADRACÉ§IMS. - (PROCEDIMIEh¡TO DE PA§O DE LA pTANTLLA O CERTTFTCADO
DE LIQUIDACION FIñ¡AL) Se debe tener presente qr-re deberá descontarse del importe
del Certifícado Fi¡ral los sigr"¡ientes conceptos:

a) Sunras anteriores ya pagaclas en los certificados o planillas de avance de
obra.

b) Reposición de daños, si lrubíeren.
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c) El porcentaje corresponcliente a la recuperación del anticipo si lrubiera
salclos pendientes.

d) L.as rnultas y penalidades, sí hubieren.

Preparado así el certificado final y debiclamente aprobado por el SUpERVISOR en el plazo
nráximo cle treinta (30) días calendario, éste lo remitirá al FISCAL DE OBRA, para su
aprobación y conocimiento, quien en su caso rec.luerirá las aclaraciones qL¡e considere
pert¡nentes; caso contr¿rrio lo ren')itirá a la depenrlenc¡a establecida por ¡a ENTInAD, para
el procesanliento del pago correspondíente.

CUADRAGÉSIMA PRIM§RA. - (CONFORMIDAD) En señral rJe conformiclad y para su fiel
y estricto cumplintiento firrn¿rn el presente CONTRATO cñ ,ri*{-i! ejemplares de un misfilo
tenor y validez el Lic. Rarniro Gerrnan Villarreal Díaz en calidad de #ire*l:*r
**piss'tarw*fiY.al l*ar's*}* y i:i Sr, Visnrark Villegars Rocha err representación legat cle la
ENTIDAD, y la C#i'dSTfttJ#T#Wh {e.[.]ffifdAfdÍ &{4Y" §.ffi.8*. c<.,r':r<: CONTRATISTA.

Este documento, conforrne a disposiciones legales cle control fisc¿¡l vigentes, será regístrado
ante la Contraloría General del Estado.

Usted Señor Notario se servir¡í insertar todas las demás cláusulas que f'uesen de estilo y
segL¡ridacl.

Es dado e¡r la ciudad c1e Cobija, c¿rpital del departanrento cte Pando, a los diez días del rnes
de junio de clos mil veinticinco.
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